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522,00
627,00

630,00
503,no
260,0~
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15IJ.OJ
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CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

Pudu

600
690
2/10
liDO
liGO
600
500
~OO

100
t,7li
4-75
1500 pesor.

• lat_di a" ua11
ptt 1.. .

liOO -,.--
500 6. 90,25
f.íOO 6 IHl,05
600 108,75

úOO tl 100,HS
500 lí
500 '1/,
liOO 7
1500 '3
500 1-
500 3
/i00 S
600
~OO

600
500
600
600
600

LONOHWI. a lA vi!llll, eheque, 1.000 libratl a' ~
]3,1,1 p65i}tU Ulp. ~S.

::i
NEW-'{Q1UC, a la 1'ish., cheque, 2.500.dólllll'8 r.>

a 5,785 pesetl.!¡l uno.

PAids, a la yi.s~ cheque, 25.000 truco! n
22,5U p68etlll p.n' 100 franfoll.-50.000 a 22,80.
W~OOO a 22,00.
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V..U..olUllS DE SOCIEDADES

Idem Norte de Espa
ña. Emisión I7 de
Enero de 1905........

.
F, C. M. Z. A.. Va

lladolid a. Ariza......

Sociedad Gral. AZllC" Espafil ...
Seri~ A.

> B.
,. C.t.- serie.

:.t.- urie.
3.- serie.
.... serie.
S.- serie.

.Al'fflllamimlO d, Madrid.
Obligaclónes" II ..

Expr;otnacíones del Interior .
Empréstito • Villa Madrid" t914-
ldem íd~ 1918.I.H..... 4 ~ .,,, ..

eMulas del Emanche .

Baneo <le Espdíá ..
Banco H¡po~ecario de Espafia ..
Banco Espaftol de Cridito .
Bat:.:o Hispano-AJnericano _ ••
Compafila Arrend. de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ...
Socied. Gral Azu-S Pref~entel ..

carera España.. , .}Ordinarial ..
Uni6n gspaflol. de Exploljyos_
ferrocarriles M. Z. A ~ .
Idem Norte dé España .
Banco Espafiol Río de Ja Plata.

Olll:.IGJlCIONl!l

Bonos del Banco de Espafil. .
CédU!;lS dd Banco Hipotecario ..
ldem ¡d.. id , " 11I

lrlem ¡di ,cL.~ , ,•• ti ••

loem del Banco de Crédltu Lo-

./0

OO,QO
m,GO
8U,25
89ilU
08,OQ

440,00
00,25
90.00

103,50 .
100,26

'70,00
IlS,tló
8.,50
8(J,80
72,4.0
70,75
Ó3,OÜ
63,15
G~,OO

630,00
lí05,OO
2611,00
200,00
:W5,úO
ló9.00
105,76
42,00

623,00
ó2B,fiO
64,9,50
'~",OO

PESgTAS NO.MINALES NEGOCIADAS

536.500
¡)

•2.000
14l.COO

n.ooo
10.500
29.000
35.500

»
32.600
3D.500

;:

r.olad

]6-9.927'
20-11-l.l27
20·9·9~7

20-1)·927
20·9·927

1!;¡'-V-9:;7
30·8·927
20-9·02',
lO·9·V2'f
28-7-\.)27

"ltlm. _bl. &lIterl.r

20·9·927
13·11·U2'.
lJ·5~~)27

2-9~U27

22-::¡;'U27
22-3-927
18-IH121

31-12·024
28·6~925

20.(1·927
.20·\1·927

20·1}·927
20.9-927
19·9-027
]4·9·0-2',
20-9·927
)().9·927
20·9·927

.19-9·92'1
12-7·927
2Q·B-927

41 vor 100 verpetuo al cont4dó .
IdeIill fhi corriente., , '
ld¿,m n· prOXllflu ; ,. ..
f por 100 Ilmor1il,r.hl(l ..
¡ 'p9r100 amortltable ..
.\ccinn6allel Ba.nco de Eimlll'il\, ..
ídem del Elant() Hlpotecano ..
~ dll: hlArrendatlUlll. de Tll.baco~

;~.'~j¡"Jt._*pre!e1'ent~R. , oo.1~~l~~i;~~~~i~~;:~~·H·i~~t~;~i~·~i·i·%
ldil'll! Id.. -.&1.! ~ t ,., " .....

I ~}:,~

tII

0..&.IIU10. :Do" HOY

93,50
'J3,50
93,50
03,50
94;00

92,75
92,7ñ
92,75

86,25

86,60
87,20 ...

¡}l,DO

~.

72,50
7 ~,40

72,00
72,00
72,65
72.65

.,70.75
70,76

M A D R 1 D. -Cotización oficial del 21 de Septiembre de 19Z7.I)E

DFUDA ~~aKOYJAnIA

AXORTIZlRLI b'!OK lU'

BOLSA

VALORES DEL 1l5T:A.DO·

•

Serle A. ; ; 11oa.1~o
.. D ,..................................... IOi.fiO
... CL u~ ~ull. ~ ~i~~~" .lo3...liO

.4 1'0. -.100 PIt1tJ'1tTUO nn.toli.
EII1J,",mado;

Serie F, de 24.000 pesetas aomlnalu.
,. E, de 12.000). >
,. D. de 6.000:t ,.
:t C. de 4.000 ,. ~
,. B, de 2.000" ,.
), A, de 1.000" )-
,. G. de lOO). :t
.~ H. de 200,. •

.. POJt 100 üfOUIIJoUE

Serie E, de 25.000 pesetas noniil:lales,
,. D, de 12.500,. ,.
,. C. de 5.000,.' . ).
" B. de 20500" "
" A. de 500 ~ :~>

5 1'0. 100 AIoIORTIULU

Serlo F. de 50.000 pesetas Mltlinal..
,. E. de ~S,OOO t- ,.
). D, de 1:a.500 ') ,.
" C. de 5.000" :t
.. B, de 2..;00:t )-
::t A, de SOO ,.:' . )

S PO:! 100 Alf01l'1'IIALU

1VIS1ÓX n•.1917

Serie F. de 50.000 pe~tu nomiDd...
,. E. de ~5.ooo" ~
) D, de 12.500 Jo )o

" C. de 5.000 > ')
" B. de 2.500,. )
> A., ce 500" ,.

04 poa 100 nUJ:lVO UlTUIOa

(Jl2 do ,,\.g08to tl.U1'.I·

:4, cO"'¡Jdo..
Serie F. de 50.000 peseta. Jl.~tnaltM.

> E, de 3S.0(0). ~

• D. de J2.5oo:t t
:- e, de 5.ooo:t ).
:t B. de 2.5oo:t ).
• A, de SOO)o ).
). G. de loo:t . >
:t H,. tkl tlOO). ~

91,00
DI,OO
In,co
91.01)
DljOO

03,70
US.7ü
93,76
93,75
03,16
94,30

93,00
~)3,OO

!l3,On
02,85
92,85
1)3,00

71,50
7l,otO
7l~tiO
n,úo
71,66
7l~65
70,50
70,50

lG3,50
IIJ:),liU .
~ D~i,5i..l

86,00
80100
86.ml

. 80,60
. 86,00

8',',2U
88,00
88,00

:.o~:'-~}:¿{

, -1 ;-f __ : I ~;.~

20·\)·927
20·9·927
20·\)·921
20·\}·1:I27
::::0·\)·H27
2U·9·927
20·9·927
2O·9·iJ~7

10-9·0.27
IU-9-1J27
19-\J.\J2'l
2ll..\)·9':'>7
:.!O·!).l)27
:!::'*!l-927

llj·¡}.927
10·9·927
16·9.Q27
10-l).\}27
1(1·{}-927

20·9·927
16-9-927
19-9-92'7
19·\)·\)27
20·9-927
20·9·iJ27
20·9-927
20.9-997

20-11-927
20·9·1)2~·
20-\.1·927
~().9.g27

2009·927
'2()·9·927
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MINISTERIO DE FO~1ENTO

PATRONATO DEL. mRCUlTO NA
CIOmAL DE F!RMES ESPECUtLES

Bases para la adq'IL~ici6n de aparatos
Se19aTaniaves para las ca7'1'eteras del
C!'N~itito Nacional de· Fi.-rrtl,es Esp1:
ctales.

SUBASTAS
,¡

-MiNiSTERIO DE HACiENDA
l.---t

tH!REOOHnl GENERAL DE LA FA
~ERiCADE MONEDA Y TimBRE

El día. 4 de Octubre Dr6xiTIl(), a las
OIlce de la. mañana, se celebrará en
esta Direocción general segunda subas
fu pública para contratar el suminis
tro del aguarrás que se considera ne- 
cesarlo para las la~OI'es de e~Le E~ta
bleci-mient() durante el segundo semes
'tr.e dcl año ll:M.ual -y los años de iOO8
y i929~ "
- Lo qUll se 3IIluncla para que las
personas que deseen tomar parte en
,la 9ubasta puedan exam inar ~I p:He
go de condiciones que estará de ma
nifiesto en erl Negoc.iad9 cOl'TespOIldien
le de esfa Dlreceí.6n.

Pnra tomar parte en la licitación
será roequisito indispensablepresen
tal' hasta el d'ía háJ.:¡il anterior al de
-sign-a.Q<> para la subasta.. en el Regis
tro de esta Dirooclón. durante las ho
i'ii.S <:J.e, üft-e.ina. de fiie-l a trece, ade
más del -plíe~ de proposiciñn ajus
tado al modelo que a continuación se
inserta, otro que cont.enga el ~ar
do qu~j)CStifique hab-er constituido
en la caJa g.enernl de Depósitos la
cantidad de 1.500 pé8etas en mel.á:li
eo o en valores admisibles para flan
.zas, oomputándose su v3I101' según los
'Pl't)OOptos legales Vigl:lilteS.

Madrid, 19 de 8epLiernhre de _1927.
El DIre.ctor general. .José R. Sedano.

:Nodelo deproposid6n.

Dan.. _. v-eeino de.... que vive oalla
'de .•., númercr...• y que reúne cuan
tas CircUIl9tancia.s exi!?;e la ley para
conl,.ratar COn el Estado. enterado del
anuncio inserto en la GAcETA OE MA-

'DRID número... feclla.... o en el Bole
fin Oficial de eSta p-rovincin, uúme,..
ro...-.- fetha... y de I::~antos requisi

, t:os se previ(lnen en el pliego de con
¡ diciones aprobado que obra en la Di
- reooiÓll .general de la Fábrica de Mo
, neda y 'Timbre. para adquirir en su-
basta pública 7.500 kilo;n-amos de
agual'Tá.fl. con destino a dieha fábrica,
durante el segundo semestre de 1'927
y lQS aiíos 00 1928 Y 1929. Y el nú
mero qne so-br-P. éstos puedan pedír
sele basta 1m. M -por 1. 00 má..<;. se com
promete a entregar en la misma .tada
~iIograrno (le a¡:roal'rás- ~. las eond1
ciones que 'se-- l'Ix;prp.-sa1l en el referido
pliego, el cual acepta en todas sus
partes sin a.lteración ult.erior y ha
ciendo «mstar que el aguarrás pro
cederá del EslAbleeimi-enht sito en~.~

prop~o de U-P •. ' per e! p~c~o de .....
pesetas ... céntÍ'mfv.';' {en letra) cada
kilcgra;rno <le aguarrás.

(Fechfl y firma del intp.rcsudo.)

.8-1451

1
que ,O~1Jl"rn. OCSPUé5 de la recC'pci6-n
prOVl51Onnl y sJ.empr.e antes d~ (inc
transcurra un año a contar. ce la fe
e-ha en que ésta ~ rcnIi,::,c.Vérilien(j'á
ln recl'pci6n definith'u. y ~lTJr(}h:l(Ta !)I
-acta e9rrespondi-enle. se proce{lel;¡ al
abone del "j¡rmo::-fe total de Hig-ln:i
qumassumfnlstradas por el conear.;.
5nJ'l-~,~. . -

(P sr al v_erificl'lJ'!-'c 1:l'S pruebas de
la ,re,~epc¡ón provfl<:ionaI la Comisión

1.: .se abre- ~n. concurso para el enc3r~ada d'e -efcr.tuarla noencontrasa
8UmIn.lstro (fe dIez (iD) aparatos Ee-- nil:r!'l;~ih!e la fn!nlídr.of!o prtt> rlplma-
par~meves. ~ctálicos, cuyas earaet.e- terial' eontÍ'3tado. podrá d~secharl-o '
rfshcas prmclpa-les- serán las~guj.en- sin dero~lro, por- pnrt? d'f!l {'!ml-cuI'Sa.I1-'
tes: - ti', a reclamRción ni indemTI izn-c1ónaJ-

Bastidor.-De hierro y ac-ero, con g-u n :1_

par,t_e anl-erj()t' fija y- pm~terj01' m6viL , 7.0. Durante -eIpbz.o de ~:mtfa

Cal~4n.-DebeI-á'SoeI' varlabie,. desde '8eril::l dfl cuenta. del conCUTsante las
un rmn!'mo de 1,50 m. a un máxim.o r~nf!T'fldone~ que~elln prE'cisl'l'S. umtc}
d-e 4,00 m. ' . por -d~f!-cienciasde 105 m~1pT'iales: comf)

Aparato <le elevaci6n.-La máquina por aef<:'chiosa con~trucc-i6n.
· rl""berá tener nU áisTIositívo d-e MJ~as 8.0. En el precio de la adjudica-ción
reguJablp..$.. (!on- husmos manejahle!J ~n se cQmnT'Ml-rle, nd('míi~ (le.] d·e lO$: nNl-
marcha 'PoOl' PI ~oIldnclor, V Sif.l.I3dl)' en' ratO'R~ acee&lt'ioR y pielms o maleria
f!1 -inl-l'rior ilel aparato. 'Croo permi:ta lesdp-- relmeslo. los- ~ast.os de P'l"Uf>~
lev,rnlnrJo einco (5) cenUmetros,. por transport~s•.~ll:¡-rrl~rias y ruantos -plle
lo m1"nog. del ~u:el(t. . dan orígimn' ha"'ia la entrega del su-

Aparnfo Iu!·pflrado'l'. -'- Deberá ~stnr ministro III ~tronato.
forma-rlo pO-I" nhlscurvadas: en forma 9."- Serán ~ cup,uta ,del adjuoica-
d'e ~ia de aracJo~ tario los pst.os= que _origine la aseri-

A11a.1·ato- (lp tlirecció11..-Para mam.c_ tumo ..asf' como lfls de pnhlicnción d~
P~1'_ pI "(>on~rranl{>Te!t a...-fnerido: al' suelo. PSi.P.' ~mt1nci-o y rip'f ñ.p ad'judi'icaei6n en

• deberá estar dolado da unm.ecan;¡;mo la GACETA 011:' M.-\DRfD.
a -PI'O'D6sUc:, (fue poorá ~tflr fnt'maO'o tOo Loa anaral-os. sns nccp.!>Ol'ios y
DOr dos 1'1lMRS o dj:"cf'l~. manehffiús pff'Z1lS de l'epol1esfo deb~rán ser entre-
ñPMp pI W"lPTltn del con<fUcfor DOr m-e~ . ¡;;.ledos en el plazo improrrogable de ua
dio (f~ h1t~Hln!l;. mf"S. cnnfllifo a Dartir de ]81 fecha de la

A.'\'i""'.fn.-'R..faTá siluaüo en el een- 3:fPucnl':!>ri&n. • -
frnilel a:p!l:Mlto. ' 'f -: U~ Para. responder del cumnJr-

T1'ansr>f11'f n ~, trflr.r.i6n. _ El fT'rm~ mif'Dto ne su comuromfuo d¡>hprá ~l

1"Io1'tl" rlM"'r:'S_ n:tC'p;l':!"e ~on ltLOI rn~a~ : ::unudícawrio e~nsutoir en la Caja del
d-el a'P3rn.to, de elemleilin:la traf'["icln - Patroo~,(). antes: de expirar el nlaz&
<:"'r,~ nnimf1l v, ~l p.f4>cl-O. los 'Rl'la.r:'Itos de eÍneO' dfas a contar o.e la añfudi~

d~bf>rán surnm1'!>tl'arse di~lJestos'Pal'a. '~ción. ffilll :fianza del diez (iO) p.or
~n(!an{'.he d2 l(ios caba-llerias o dos ci'.ento (1.00) dl'l im~orte (I'B aqulma,.
buf'YPs. quP. le será o-evuBlh nna vez verift-

2.8 T,os ~:rn;¡l'::lfos d-Mlp.ráll ser en- t'ada la recepción {jpfiniHva y llon'i'lllm¡,
frl'2'RiJos fln pI kilómpfro ~7 ifP la ('-ll.- ela el arta corrpSDonrJif'nte. El mat.fl-
rretera rl-e M!lrlricl a La ('.oruña. OM ria1 sumini'gfraO'o -pasará a poder- del
(<'>,. "n ~()rn-o"ipT'l'a (l'llrreteMl di:! lIb- Patronato en el C:lRQ en aue el ad-
drlo" a Trún). do!" (2); en {>l PllI")rlo illdicatario no eumnlit:>!'le 10 prooep-
~t> P:1ifl"~~ (l':1rrp.lf'r~ fie Adanero a tU:H~O en las pre5ent.es ba.'i'es.

· (}íjiin). rl...~ (2); f>n M:\t\1.11ilal (earrl!- i2. Lo9 etJnI!UTS:tnteg nrp-sentM-61l
!:PTa ele Mnsfrirl a Lit Coruña}. pT'~vin-- !"ns pl'oOO!Jieiones en la Seuretaria' del
cin ctP. V'ón. d'o~ (2),'1 pn. ef plll'!T'fO Patronato. !lita en la ca.lle de F'ernan.-
MI E.."Cllrlo (earr~lera de Bu-rgos 31 Pe- flor. 2. Mnnricl. h;¡~t3. iliez (irn rtins

-fiarre;tiBo). (los (2L' - ele!'llKlP$ de pub1i:cado este annucio el(
~t.. ~~ prllPPfl!'l deberán llevarse:i. 'la cJ.\r.ETA DE MADRm. de las dore IL

r:lllo en Jo~'" tramos de cl\T'1"efe-ra mTe - las estOJ"l'e ho1'3s. Dichas -pl'l)l)rnü~io
().p"ilm~ III nJ'!'{>('rlón té~nk~ flpl Cir- nes se extenrl'l'rán en pa~l timhrado
f:ll!frt Nal"ionRl O;p.Finnes Esrwej alcs-. !fu la cla~ sexta _y se entregarán ea'
pn pt1(~r1n!'l qu-e no di~n má.<t d~ cin- ~re c-eT'!'Mo, acoTY\lla.ñando- a cad~
rn(5) kilómeh:n-s dI' ;n;; -SHi09 de 00- UDa .l'n sobre alJier1ot'esguarrlo riel

·t~ VOl' l'tl 'Oe~0Il1l1' de b ~re;a su- depfif:ito, provi!rlrn:lal de 11!' ClÜ3 ge-
, mfn'!'!t~rlora. 'ac~:l .J!~ eiia -y a pn-- nerai rl'e Dep6!ñfog: de i .'501} peselns
~n.~ia 00 la Comllloión..qu,e desilme el pn meláJico_oefprlos de la Detlo.a. pú-
P~tmnMn partt hacerse cargo de 18.lt hHea. al tipo asignaño en ms c1i~osi,
m~;nas. ('iones vigentes. lt- di!'\Tlo!"ición del P:r

4.0. - I.a8prue>bas se harárl -separan_ troooto. para reS'Pl)nd~r dl}l cumpll-
!lo la nieve exi!'1:ente, si Jaimbiel'u; mipnto de- ¡;lJ'fIrOTlosirión, ,
~n ~a-ffi eon!nrro"~ hará la c-ompro- Maci-rid. 15 de SC'p1í'emhl'~ de 19-21.
ha~Y~n rle movimientos de las disUn- El Pre;rider~tc, P_ D.. José :AJon5o.
l?5. psrfp-s del apa-:rato. . ~i622

5," Si las prnebas resulurran .Sl'l'-
tisfndo,.ia~. se h:1r.í. la receprión pTO-

_ .... i~inn;¡J. Mv~hdénd.l)se al ad:iudieata- ae:FATURA De: OBRAS PUBLICAS
riG la fianza. ,_ DE LA PROVINCIA DE CACERES

T..a recepción ~f!nit.iva Be hará:una ,
vez qtle se practlque- el 11'ub.'ljo de se-, En virtud de lo disp;re!'to-- por lní
oarnr la niew p.n la primera n~da • Direccrongeneral de tlhl"a3 p'úbli-
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO
NAL DE LA. CAROLINA

Don Es\eban 8almarón y CmnachO.
Alcalde Prf'sidente del E:x.cmo, Ayun
tamiento de esta ciudad.

Hag-o saber: Que declarada desi&l'
la por falta de licit:adores la subasta
celebrada. el dia 8 de Agosto últ.imo,
para el arr~Jldamiento de ar'bitri-oi
municipales., se anuneia segunda su
hn!'ot"a que tendrá 111gar a las doce 001.
día que ha",ooa V\CiuLicinco natU.'l'lUe!l
contados rlesde el siguie"nte al en que
:'1parezca inserto este edicto en la GA
CETA m; l\fADT11l), o en el inmedialo si
guicntQ si nql1él resull}"lra fesi.ivo, Da
jo las conoil'innes que sirvier()n <le
nase a la primera subasta que cstáp
puhlicarlas (!n la Ci,\CE'l'A del 13 dv
Julio úlllrno t:on las ffiodi1kaGioní:.;
........orri>Uh......., •• 1\.1 " "'U{> A\'Ul~tn.¡~¡'''r

terá el oporLuno pl'oyeclo al Ayun
l&.mientc propiElfl'lt'l(•. quien inforll)t~

do lo pasará al Distrito forestali pa.-
ra su aprobaoión. .

La fianza d~fillitiva que, Ulla "-ez
adjudicado el remate. tiene \lue C0ns~

t.ituir el rf\matante en la Depo¡;;ita,.
da munidpaJ de El Espinar será el
20 por 100 de la canlidad' en 411,6
le sea a.djudicada dicha sllha.sLa.

l!l aprovechamienLo de leñas y
e:xtrac(',iÓn (lh' ell:15 procedenl.e8 de
los pinos madcr:lbll;s e inmad-p.l"a
bIes se efe~t.uará en la forma v m~
do qUQ la. Comil'iión pe·l'mant:n1.e del
AVl1nlamicnl0 aruel'Cle.

. 'Enuso del d~recho que conoede
al Ayunturnicnto el arlículo 86 de
las Jnslru~cíones de' 17 de Odubre
de 192:>, In Corroración mnnicipnJ
se resernt. de ejercer el derecho de
tant.eo en elpla.zo de ocho dí!l~ rte.<;,
pués de celebrada la suhasta. paN
adjudi-ca~~ la mi;:;rna pOI' l!l. máxima.
post.ura·que se haya hecho..

Se hace constar que el acnerdo
rle suhal;tR y ~Ijege-s de condiciones
han eMa.do expl1{'stos al público por
espacio de ocho dfas, sin reclama
oilm.

m Espinar, i9 Q{' Sf';pti~mhre de
1927.-EI Alcalde, F. Pérez Rullno.

Modelo de proposición.

Don .•.• vecino de.•.• con cédula
p~t'sdDal número..., clase... de la
.tar-¡fR¡••• , expedida en •.. , a ..• de•••
de 192..., enterado del anuncio pu...
hlitado en la GACE'l'A DE MADRID del

. día... de •.. y en el Bolehn Oficia!
de la provincia de Scgovia. nún1(~~

t:O•••• del día' de•• " de.•.• y. de 1-ll\3
condicíonesy requi¡;¡Uos que se eri.
gen para la adquisición 'en públlcil
subasta de' 10.8 productos made1'3l
bIes en el año foresLal de i 927 a
1928. 'primer año del segundo dece
nio y segundo período del proyec.
lo de- or{lena.ción del monte Dehesa
<ka la Garganta, se compromete ala·
a.dquisición de ellos (Jon estrícta &lJi.
j~jón . a los requisitos y conomiones
doe los p-liegos, por la cantidad da •••
pespta~ (exvrt"sl'Irlas en leLra).

(Fecha y firma del proponent&_)j
(Papel de sexta clase·)
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desierta la primera, de los pro-duo
tos macternhlcs en el año forestal
de 1927 a i 928, pr,imeraño: dl'J se
frul~do dec~ni.Q y segundo pllriodp,
del pl'oy~fo d'6 oroenación dpl mOTI

tf! d~no!'llilla.'1o Dehf\sa. de la Gaf'
ga.nt.a. fjp' estos propios. o sean me
fros cúhicos 5·779.54 3.hajo el tIpO
de tasación de 3,i6.772.58 pes(·las.
ajm~fñndose las. proposieiones al
mnop!o que a continuación se in-
ser"ta. "

El sistema será el de pliegm,; ae
rractos, que se presen tarán en el
plR20 comprendido desde el día si..;
guif'nt·e al tu qne se publimle I~$t~

~mmcio pn l~' {JAC"!':T.'I. TI"!!; MADJÚO ha~
1a el Rn¡.erior ·inclusive al' en qu~

"h :-tya f.o eel¡>hraTge ll'r ~mha.<;l:l. dpn-
tro ele l:ú~ 'hoJ"ns de nU(JIV'p' a d~ r'le
In mnñana. ¡>n la oficina de Interveo'
p-ión mUllicipnl ele e3Le Ayunt::lI-
mi('nto. f'

A todo pliego de pro'pnsicirín Sp

acompañará. po" t;epatado. ('1 tl'S

guardo que acredif.e la consfit.u.r;ió1'·
.1"1 ,1.m,~~i!n n""ovi!';ionlll. (me· serán
17.338.63 pesefns. y la célluln: T)Pr
senal rlpl 'p1'f·>;('-Tl1nrloI'". 1'11"\'"0 rh~n/l1..

~il(l p!'ovlt'ionnl~e const i!nir,\ en h
nnp(J~i1<1l"'í~ m!1nici~al de ('sla. villa
o en l~ C<l.il'l. g'pn-e'!'lll de Depósitos<
o sus Sl1cnl'8:tles.

El ha~lanf...o de ~ortP.o"!'~s :podrá ña
.cedA cn:llqn~er T,f'trlvln C',oJ\ ('jl'}r~.

cir,io en Sel!oyia o Mflrlrio.
Para m('jnI'" inteli::<encia. n. nM,f jI.

Tluaci6n !':P. im:{'rl:1 1m (':,,::frilC"tn dI"
las prin('iT1aJ~~ ~ond~f".i(\nps dI' lOR
Tllip!r()!'l. de IRS fMmlhtfh-al't v p/'onó
rnicoadmini!'~1:11 ¡va';;, (·11vt.",' r-1if'zn<:
Sp encmmLrn.n, .le mnnifip'sloÜll 13
Secretaria de esfe Ayuntamiento-

Enroc(o de contlici(m"'~$.

Ln lieitaci6n versará :;;nhr(\ f':l va
101" d~ Jos proflllC'tos ml1rl~M1h!e"'" (l

s~a. Robre la tasaei(,n de 3.H\.7í2.5~

p~las..

El rr-mnlflnfe dcsif,rnnd ,lOa llef"
SOna en Sp,:rovia o e-n EIF,c;pin:11'
para. que el Tn~n!(,rt' f¡n(·I1~ hn f"prl(>

las nf'ltifiM('iooos' o enl1pnill'J""5';{' ('n
Jos ineiden'e~ qll~ ~(\ ()nn~ionf'n,

. TTna "P7. hp!'h:'l In ~rlinniMH'il'í1l ~1('
finifíva por el Ayunfimif'nto ñ!' El
E!;nin1ll". In ner-sonn Q ~ociedad qUi'
-regulte remafnnfé in2"T'f'!'llrá Tl:.ra.
mejora.!" In ('~ntiñl\o n~ 2 t.Oi'lO nr~
I~f' I'!TI 11\ Caía dI' Dpnf.!':ifo!' dr: Ih
provincia: el iO por iOO rl~ In lrlfa'
Nilnrl del rpm}ltc en nr!'!'. r1~1 1'e
!'nro. v la rlifprE'ncin.pn 1~ n~f\o$it<l'

ría mllnicípnl dpI Avnntnmi';nf(\ dI'
El Espinar. en In $lgtliel1~ formn:
C'! !'i0 nor 10n ::mt~~ (\p hn\~pr~e la ~n
frp!Z'1l fiel monte yct otro 50 pori()(}
el fjía t,e de Dici('mht'e del R(llunl
a.ño naturaJ·

A:;jmi!'>mo SM'á de (m~nh\ del l'e-
. mahmle y qnednrá ohTi~do al pago

de los gastos oe 110l':tióll l lM'nt<"R
0omlll'~nrlidos en <"1 pr'~ffilpU~fo Q11e
~e acompaña al l"lielm Ji!' ('-OT'Iliieioo
nes. n.se.pn rll'lnte a. fa cnnf.jrlntf .rJ'? 1"'1"
~éfll~ 2.489.8 f, ql1" in~f'~llr:\ ~n In
Hahil"'iH"¡ón del Distrito forestal de
Segoovia. .

Si el J'emal~nle quisiern cj('!-eu1 al""
alguna e-l't'n, conslruir- nl~\íll ctlm¡"o

. o -estallece-r algún Rrt.efnct~. ,'~~"

ModelO de propfJ~iciún.. .

Don.... vecino de...... con cédula
perSOlbal de..• clase, número••.• en
~erado del aIlUllcio publica.do por la
Jefatura de Obras de la provincia.
wn flWha 20 de septiembre último.
y de los requisiLos que se exigen pa
..a optar a la subasta de Ull CO<lohe
automóvil. marca Hispanosuiza., mo
delo turismo. de siete asienl..os., cua..
tro cilindros. matrieulado en esla
prc.vincia. con el número 102. se
compromete a adquirirlo por 61 pre
Dio de... (aqui la. proposición que
Be llaga, escritas las cantidades con
letra.) , comprometiéndose a ent.re
gar "en 1el acto' el HJ por 100 del
t.ipo de adjudicación. y el resto al
entregarl.e el coche al día siguiente
ne esta subasta.
":(Foo~a y firma del proponell~.)

S--i701

ALCALDIA CONSTlTtrolOflJAL
DE EL ESPINAR

El dia si.guient~ útil después iliJ
liaber transcurrido veinte hábiles'
desde que se publique ~:;t~ anuncio
lm. la GACETA DR .. MADRID, Y a fas on~
¡le la mañana, tendrá IUgrt.r en el
salón de sesiones 'deef':te Ayunta,.o
mient.o, ante mi auloridnd o quien
legalmente me suslifuy;¡, con a.r;is-
tencia de un mip.mbro <ie In, Corni
Biót""l ¡;~i"maneiite y "del empleado d~l

Raroo de Montes que designe la Je
fatura del nistrlto fOiP~tal de 8eg1)-'
via. así como un 1undf\J1¡Il"ÍO de la
Guardia civil si Ql1isi~ra a~islir_ drm
~lo fe del acto un Notario, la 5I?gun
~ subasta. por haber sido dce\¡).!':\ll<t

cas en 26 de Octubre de i 925. esta
:Jefatura ha s".lñalado el día i O de
Octubre próximo. a l~s do~~ horas.
1)<11':a la venta en pública suba¡.;La
'de un cocbe automóvil, marca His
panosuiza., tipo de oual ro cilindros.
sieLe asiento~, c.nrl'oe.ería turismo.
matriculado en esta- provincia eon el
número 102.

La. subasta Se verificará al [IIzu
:de 6·000 pesetas. Las prop(lsicione3
se, presentarán, con arreglo al mo
delo Quc S~ inseda a. con Linun.ci<'in.
en. est.a ~Tefaturn~ exl.cndidus p.n pa
pel'" de 3,GO peset.as•. en pliegoR ce
rrados. rinsde el día de la fp,oha ha.s-
ta las' doce, hora señal a{! n. para 'Ia
sn!msta. del dfa 19 de Octubre pr¡)-.
:ximo. Si resullasen dos o mtis pro
posiciones iguales. se procederá por
pujas a la llama dUnlnbe el tiempo
óe quinceminulos, y tl'anf'currido
éste, si continuara el em.pate, se de-
oidirá por sortee.. "

El que resulle remat.ante tendrá la
obligación de ingresar en el acto,
en la Pagaduría de esta oficina, el

... 10 !por 1.00 del importe de la adju
dlcacion. y el f1eSLo á. las V'einlieua.
tro h()ras al serie entregado el 00
<:be adjudicado.

Los gastos de inserción de esto
anuncio serán de cúent..á. del adju
dicatario..

Cácares. i9 de Sepí..ioe.mtr-e de 1S27.
E! Ingeniero Jefe. Marcial Marlínez.
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JUNTA PROViNCIALD-E SENEF.-:
CENCIA DE NAVARRA

Esta Junta hace saber. Que por
Real orden de 30 de Diciembre de
1926 fué elasificada de be-nefif}b(l~ía

particular docent-e. la Fund'ación que
en el pueblo de Sarria, jurisdicción d~

la villa de Puente la Rejna. de esta:
provinCia, estableció D. Francisc()
Garcfa. quien dispuso que con las re,n
tas del capital que aportaba se aten~

diera al sueldo del Maestro del ex-:
presad-o lugar de Sarria, poeto como
en el mismo no 'existe Maestro y !()s
niños de la localidad acuden a reci
bir instrucción primaria a la Escue-·
la. de la villa de Puente la. Reina. ~
ha comenzado a instruir el correspon..,.
di:ente expediente de transmutaei6n;
del fln!undacional 7 qu:e .,consiste en
repartir en forma. de (Io-naUvo enlJ.'€
tos niñas de ambos sel:OS de familia$
pobres del rep.etido p1l'€bIo de Sarrh,
las fs.i.~i pesela'S qU.fl anualmente pro-.
UU.(>en los bi-enes fundacjoIl::l1~S.

y dicha Junta provincia. d',~ E,~ue-'

fic~ncju. dando cumf\limle:illó· a Jo 01'-

DELt!TGAC!Ol'lI DE CAPEL.LANfAS
DEL. OBISPADO DE ,ri:'!ADRID - •

'. ALCAUl

Por .e.! pre&eDte v término d-e trein
ta diM, que Nos reservan1Ds prorro
gar, si nece.<:arj(l fuere. se cita. lla
ma: yemp]aza a cuantos sp-'c-onsidre..
ren con rl·erllcno a la c{).nmtitaciÓn por,
títulos de IaDeuda del 4 por 100 in
terior perpel:ua <le la renfa "de los
bienes' :pertenecientes ti. la Capellanía
fundada en Fuencarra,l pOr ,D. An·...
drés López Torrejón. a fin de que
comparezcan en esta Delegaci6n a dlC'
dudr el de que se consideren asisti
dos~ con presf'ntaci6nde los documen
los conduc.entes, :bajo apercibimientli
que no verificándolod~lltro de di..
cho término, s~ procederá sin tu au
di'E"ncia a lo que cOfre...."]:>onda. parán~

doles el 'perjuido que ~n derecho ha""
ya lugar. '

Madrid, 15 de Sc:p-'fiembr.e:De ;9-21.'
El Delegad(), Juan Francisco Moran.'
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enseñanza~ ·el Jefe de la. Sección aa:...
minisLrativa accidental, JU~n Adol..
fo López.

SECCION ADMINISTRATIVA' DE
PRIMERA ENSEliANZA DE LA

PROVINCIA DE VALENCIA

Incluida pOr errOr, ! 11 vacante de:
~i!ectora de la E<¡olleh gI:aduada de
nmas de Carlat en el anuncia de esta;
SeccIón de feelia 2 del actual. jnserto
eJ.l la G.A~A DE MADIUD coi-re~pon-;'
dIente al dla 9, por el presente se
anuneia la rectificación de d¡cbo
'anuncio en el sentido de' que queda
excluido del mismo b, exprr,5ada va
canté de Directora de la gradlladli de'
~rld. '

V¿:1Jencia. 13 de S~ptiembre de 1927.
El Jefe, Julián Amo., . ' ,

. P-1527
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SE:CCION ADIVRNISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE LEON

Destmos va<lantes que sil publi
can en la GACETA DE MADRID en CUID,
plimlento v a los efectos de la Real
arden de 26 de Junio de 1925: .

Burpia, AyunLa,mienw de Vane
de Finolledo; Esouela miXla para
Maestra; 336 bab'itantes; vncant't el
20 de Septiembre de f &27, por ex
cedencia.

V.dtuiIJe de .Abajo. Ayuntamien
to de Villadec-ane~; Escuela unita
ria para. Maestro; 5~5 habitantes;
vacanLe ~l 15 d,e Septiembre de
1927, P(\L' }uhilnción.

León, .20 ooSeplíembre de 1927.
Por -el Direcwt g~!t~ral de Primera

SEcmON ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA EIlISEtiAIVZA DE LA

pRO\fJl\!~rA DE BURGOS

Destinos va-cantes que M publi
can en la GACETA De :MADiuD en CUnl
.plimiento y a los efec-losde la Re;U
orden de 26 de Junio de 1925:

Barrio' de Muñó, Ayuntamiento (le
ídem; EscueJamirla para Maestra;
97 habitantes; vacante el 11 de Seo
Liembre eJe ,.1927, por excedencia.·

Carc-edo de Burgos, Ayunln.miento
de ídem; Escuela mixta para 1\laes
tro: 2Q8 habitanll~s; vacante el 15
de Septiembre de 1927, por res11Ua
cuarto tl1rno.'

Gamonal de Ríopieo,AyUnla..'lliem
to de ·ídem; Escuela mixta para
:Maestro: 404 habitanL~s: vacanto el
18 d.: Septiembre de 1927, por ju·"'"
bilaci6n. ' '

Dordoniz. Ayunt;:lmiento de COIl!..
du.do de Triviño; Escuela mixta pa
'ra Maestra; 56 habitantes: /Vacan
te ~l 18 de Septiembre de i927. po'r
resuIt-ns cuarto turno, '

Burgos, 19 ae Septiembre de 1927.
Por el Director g~¡'cral de Primera
enseñanza.. el Jefe de la $ec-ci6n ad
ministrativa. Paulino Saldaña:
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días laJ:lorable~, en las Qficinas del
mencfunado .Desf.ác.Ol.merito, sí como e)l
modelo de ',proposiciones, y cuyo acto
tendrá lugar el día 15 de Octubre pr6..
xirno. 'a las once y media de su ma
fiarla. en él despacho del Ingenlero
Jefe del Destaca.menh\ President.e del
Tribunal, de. subasta, y rigiendo oy.
rante drs.:hó acLo 1él5 condíeiones que el
pliego géneral de conáicionesdeter-
mIna. '

El plazú de adquisición dé 10s m2!
teriales será de un año y tres meses
más. si así convini·e:ra a los intereses
¡fel Estado. siendo ·108 prechls límites

'los que tlguran en el referido pliego
de condiCiones. ,

Cádiz,1-9 de Septiembre de 1927.
El Ingeniero Jefe del De5f.aeamen to.
Miguel M.

O!)!Ifa~D!\IIlCIA DE OBRAS. RE
~'!R. Y PARQUE DiE ~NGEftI(EROS

DE L~ SEGUfl.;DD. RESmN

D:::~TA;\.~.¡wTODECADlz ,

l'~i Tn~;"liÍ(·:,6 Jefe d-el Destacamento
d~ Udiz. '

Hr:r~ " ..'h('r: Que' d!sp1!e~to pot' la
Rnp"t'¡l¡,:rJ:¡r; ln tE'leb:--2.('¡ón d? una se
~"dil ~\lh:'{'~a p~rn .crmlratn.r la a<f.qui
"'<{'H d•. ' J"" '~:-":lt('l'lnJes cO:11nrcndidos
(';1 ¡"."-- (1,·'10 jr-,\ es Que l;e mem:lonan
~'!'¡ f~·! !.:lil~~n d!~c(ln(lic1'Ones g-eneralcs
~ .. ,. ",,' L;::~C1 rl~'~ m:mHl;:slo, todos lo!'!

tu pleno. contra las que n6 se !lizo
reda;ma.ciÓll a:lguná en el plazo con
cedido de ocho días, que son .las si-

,gu.rent.es: . . ,:
La eondici6n tercera qllll'da redac~

ta6a del mooo siguient~:

Se pre.supone como tiPO de I'!endi
mi:enf.o annal de cada. tIno de ·100 8S
bitJ!ios comprendidos en este conira
t.IJ los sign'icntes:

Reconocimientos !';aniLarios. orde
nanztJ. número 4. 17.fOO peseta;;.

Pesas. ymBdidas <la mo fOl'zQ:;o y
. ~lnnla~n. ordenanza. número 6, pe-

R'l.a:s 45.000. . "
ilfa:laf1('rn. ordenanz.a numero 7; p.e-

WÜlS t8..ü(J(). ' , , '.

Pnp.~l.(l;: póbJícos,mer~ado, vla pú
'Jl.Ij.ea. amhulancia y fCFllls, o:rdeJlR!l-
n número 8. 34.200 ne!'IPfas. ..

CoIocacir'in en la vía 'púhlica de me
a:.;,. smas en, cnfés, botillerías. casi
nos y otros e;>-fahlecirnientos, ordenan
za número 9.900 pesetas. •

Conmmooo C~Tne!". ordenanza nú
mero 2·í, 54.000 pe~etils. '

Cnmllmo ,de bebidas espirilnnsas' y
~.Ñlol¡>". nnl<enanzc1. núm-el'o25, pe-
.!"cln~ no.ooo. '

Vnlalerk'l.. caza mayor y mellor. or
(l~l'!l'!,m:n mí mi'T'1) 20. 1.800 pesetas.

Tnf:lJ. 2u1.000p€sefas.
Qll1nfn, El lipo de subnst.<'l es el

-$(\ 2G1.0nO. p.e-:::etas por cada año. no
AdmHién~o~'" po~ru:ra inferiOr. pues
Jai' nJPlor:lS habrán de hflrrrse en alza
con T"!2pi¡)n :11 Opo señalado.

Sjlóptima. Para tomar: pnrtoe-en .la
snhn.;:fa e.;: preciso consrifllir en a1'
ens mnnicinalC">: en cimct'pto de finn':'
70ft DT'Ovi~i(ln~1 13.0iíO llcsp.las. eqlJiV3
ll"'nt~s nf 5 pl)r iOn por una anuali
cnrl~ y el rrn,e :ooe3 rem;¡t;;nte constifui
ti -en :::1.1 día ti:m7-a dl'finitivacon.;:i~

tenf~ en el 10 por. inO del ffpo ,de
nml1t l' por una annaJid'ad Sil la cons~

t1tnYf> en ffir-lá.!iroo en valores del
·E."f.¡;r1o;n f'n d 15 po-1' 100 si la Cf)ns
Htnyr pn· finess rú;:tícns· o . ~'-rbana;;.
c'a'pit n1i7.:'tdr.!'; rnn arrr.f!10 '11 Ifqn id()
wp-(lDibIe Cf\n que fl,ll,11Mn nmilJarn
da!". qu-e -t\~I¡'.n iiQ:Wj.; -de wdo g-rava,;.
~eTl v atlF! ,rar1jq~ñ\"en est.e fprmiTlo
:armnicipñJ. L:l. ln-eUtf6a v valn~s del'
E:·tMO ~~ r')nsf irtlirá en' la Caja mu
J1ieipn.1 '\i ia d~I{Fi pnl" 100 ~n fincas
~Nln~t!tT1rti. mp.dhn1e hipoteca. El
rrn'~Jo dI:: prnpnsici6n es el mimlO
puhPra(lo en la (;,\CETA del 13 de Ju
lio ,m¡mo..

lhrJo Bn La Carolina a 18deSep
timnl1~e (le' W:?7.-J>. A. del E. A.
P.. Frnncis.oo Pllm:i])ef,.-El ALcaIde.
P.,r.:lpb1n ~¡:Jmcr":5n y Camac11<1.

S----:f3~7
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He -d'e _-\.yala, de €Ista Corte, ma,c:::.da.
con el ¡:nln;¡ero 'la, rn:anzana número.
310, del EIH:nnohe, que linda al i\:or
te, por donde tien,e su .entruda en lí
lJefr de vein~isi\Jte metros \'l'Ji ntiséis
centímetros, con la ca"Ile de Ayala;
por la dBl':cellU, entrando u Oeste. en
línea de ye-lr.tisiete melros, con' solar
número 68 de la citada calle, propi~
dad de D. Tomás Siviano; por la iz
quierda, al Este, en línea igual a 18:
,anter'iol', con solar de D. Alberto del
Busto. y por la espalda, o Sal'. en.
aIra línea de veitliisi-ete melrllS quin
·ce cllnUmelros con cm;a de D. Sa.ntia
go Gascón. Mide una superficie dl5
setJed~nros t.r'Cinta ycuaLro metro$'
@uadrados con cua.renta decímetros.
eqtlivalenLes a nuev~ mi 1 cU3-troeÚ;«l
tos ci~cuenia y nl1eve pies cundrados
con diez y seis d:ecímetros de. otro.
Arll1alment!~ di'clla sÚl)el'ficie ~,~ halla.
disLribuida en esta forma: tres mi,l
ciento cuarenta y tres pies la edifica""
ción en dos mroias planta.',; dos mi~

tr-ereient'os pies otra edific<lci6n ae--
CJes{)l'ia para tulJer; mil oehocienLo~

siete p!es otra edifieación dú 1,1'00 y
me<lia plant:as y el r-eslo d-estinado a
patio y jardín.

Para. ouyo acto, que se c,elebrará
en la: Sala audie,ncia de e<:te Jur-ga
no. sito en la caIle del GcnfJ-raJ. Casta
ñas, número 1, se haseña!a.do el día,
22 de 'Odubrc próximo, a las one(
de sumañ:ma, y se previene:

Primero. QUB para .lomar parte {'.J:'
la subasta dche-rún los licitadores con·~

sig"oar pl'eviamenle en la .TIJcsa del',
Juzgado o en el establecimiento púo
hHco de,minado al efedo, la cantidaff'
de 35.625 pesetas, c>uyas c:Iutidade( .
se devolv-erán acto seguido &::11 l'l;ma~...
te excepto la que corre..e:pond3 al m-e-:.
jor postor. que se fl'!Sen·urá. \.'~ depo
sito a los fines. que la ley (f%rrnina.

S€gundo. Que si no resuh:&.~ pos""
tura superior a 356.250 p~'tns. 'S(

proeederá eomo ordena la ~~ duo·"
décima del articulo 13ide lt;.Djl.y H-i.

.pclccaria.

. Tercero. Que los autos y \f certi
llcación del Hegistl'o dte la P.~J1pi.ooad
a que se rc.fl.er.e la reg<la cua.rta de
díchl) arHculo 131 estarán de mani
fiesw en Socretaría, y se entenderá
que todo licitador aoopia como ba.s~

Lante la titulación. .".
Cuar~o. Quoe las cargas y grava

menes <interiores y los preferentes· al '
crédilo d-el actor si los hubiere con-o
tinua:rán subslsVmt.cs, entendiéoo()Sf
que el rematant'C los acepta y queUl
subrogado en la responsahilidn.d di
lDs mismos sin desnnar~ a su ex·
tinción el precio del remate.

Madri<l,19 da Sep!ie-mbre doe i927.·
Ante mí. P. S., Vicente Moro. - E!
Juez, Fel'nall-do Gil Marisc;¡].

'X-3280

A EQUCTATiVA DCS E· U.
DO BRAZar..

Don Fernando GH l\i-ariscal, Ju-ez
municipal en funciones de primera
insta.n.cia del distrito de la In.dusa
de esta Corte. '

Por el presente y en vii'tud de lo
acordado en prüvidenciv. de esta fe
cha dietada en los aulas que por el
prooodímien10 sumnri<J e,slaol~ido por JUZ~ADO DE P~I~E!!iA i~~~·;:-;7~::'~-

el artIeulo 131 de la ley Hipote-c.aria . CIA DE RtAZA
se siguen en dicho Juzgado, SooreLa-
ría de D. Juan :Martos, a insUtocia'de D. Antonio Bravo y Frías, Juez dE
D. Rafael Sant:amnrina Torrado con- primera instancia de esta villa de Ria·
tra D. P-edro de Govnnl.es y Azcárrft-' za y su partido.
ga, CoDIk. de Al.bay. &8 anuncia la Hago saber: Que en lo~ aulas de jui-·
venta en púb-lica y terc-er&. subasta. ocio de menor cuantía, segui{!os en este
sin &ujeci6n a tipo, 00 la 'siguj:ente 1Juzga{Ío a instancia del Procurador

J?inca.-Una casa situada en la e:a- D. Gre~Qrio López CarreLerQ, en nCim~

Se Cúilvoea a Jun~a genera] ordi
naria de aSOCIados, que se celebra
rá en los locales de A. G. P" P.TI San
Sebastián ' (Guipúzcoa), San Martin,
47, el día 3Q del actual mes de Sep
tiembre,- a las once de su m:ilñana,.
y en la que. a más de los asuntos,
que a, la misma incumben. se lra~

tará .y res·o¡vcrá sobre los puntais
siguientes-:

1.0 Estudio y determinación en
~u caso del nuevo métottopnra fl,ir.tr
los precios de abono a los faJJrican
tes.

2.~ Reformas estatutaria; y re
glamentaria, si fueren p!'~cisas, co
mo consecuencia de lo resuelto al
tratar el punto anterior. -

3.0 Ne.gociacion-es con los fubri
cantes libres.
, Madrid, 21 rll': ~ept-ie.mbre de 1927·

Por el Presidente. el SecT,:>tario,
Dionisia l\:lz. de Velasco.

X-?'2Sii

JUZGADO DS PRlmE~ !NSTAN
CiA DEL DISTRiTO DE LA INCLU

SA, ~ l't'iADRID

diSp<.lcs10¡;1l el ~rHtu!o4J del négla
menCo d-e 23' de .Agosto de :l89:;!..

Madrid, 9 deSepliembre. -de 1921.
El 0.r:denador de pagos, Mariano Al'Vai-
rez Díaz. . X--3281

S. C. P. (SOCIEDAD COPPERATmA
DE FABRICANTES CE PAPEL DE
ESPAÑA) Y A. G. P. (ALMACENES

GENEHlUaES DE P~P::L)

Co-r;"'$~JO~~VINCIALDE FOiitlEN
TO DE MADRID

Se. convoca al Pleno del' Consejo el
día 23 del adual, <lJ las diez de·la m"l-
fianza, en el loen! acO'Sínmbrad'o: ,

1.0 Para ncordar sobre la supresióil
de la plaza de Ordenanza de este Con
sejo y modificar los artículos 4.".,1 S. 49
y 5-a, y SÍ procediera por- la de éstos.
la ~el 51 del Reglamento vigente de
esta Corporaci6n.

2.0 Para dar una nueva dist.ribuci6n
ti la su!)Yención que para personal del
Consejo libra mensuaJmenLe la Dipu
tación provincial. para cnya distribu
ei6n M faculta el artículo 51 de su ei. Habiéndose e:x:lrn.viado la· póliza·
tado Regla..nento.procediendo en con-o 66.849 que la Sociedad dí.'- sCg'UI'OS
sonanciacdn la modifica'Üión que 1"0- A Equitativr¡. dos E. U. do :Brazil ex.,:

. :'.uHe de los a,rUculos anteriores. pidiÓ'. en 28 de Enero de HH8 sobre'
Madrid. 15 de. Septiembre de i927. la vida de D. Miguel Casellns Gm.

El. Sooretario general,José Manuel de I de Palma de Mallorca., ~e hace pú
Eayo.-,-EI Comisario Regio, Presiden- • bUco por medio del prescntp. anun-
te, Jesús Cánovss del Castillo. ("jo que si no fuese pI"csenfada iln la".

. X-32i9 Dirección general para España de la
__ citada Sociedad, Núñez de Bá.lhoa. 4,

Madrid, dentro del término dEl f.rein
OROENJlCION 'DE PAGOS OE LA la días, a oontar desde esta techa.
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS se !:endrá por nula y .sin efecto al

guno, Y será: susti!-uída por otl'O do,..
e-umento de igual fuerza y valO1'.

El Director, Alfonso Cabello.
X-3287

Hn1>iéndose e"rlravia-do el re$,:,"Uardo
taIonarioexpedido pOI" esta Caja gene
ral en 2de Septiembre de 192( con
les mímaros 249.209 de entrada y
00.094 de· registro, correspondiente al
depósito de 2.000 pesetas nominales,
en Deuda amÚl'lizable 5 por ioo, cons-

. titufdo por D. luan GaI"cía segovia y
D. EladioMarlín del Caño. en garan
Ha ·de los mismos, a disposici6n de-la
Direoei6n general d-e Agricultura, Mi
nas y Montes, por los aprovech;tmien
tos del monLe ~Pinar del Concejo" de
10$ propios de Anaye (SegOVIQJ, se
pre"iene a la persom en euwo poder
seballe que lo. presente en ésta Caja
eentral. en la inteligencia d~ que están
tomadas las precauciones oporl unas
para quena. se enLre~e el referido
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resH'uBrdo "sin ningún va
lor· nI erecto, transcurridos qu~ sean
dos mesesdes<le lallub!icaci6n de eS
te aimncfo en la GÁCETA DE 'MADRID Y
Boletín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presenlado, con arreglo ~ \0

den,aodopor la Diree.ciÓn .general de
PrimeI"::\ oose.:ñ~za, cbnc,,·de audiEm
cia a los 1~pr.esentüntes de la Fun{Ía
ción e interesad8s en sus beneficios,
paJ'a que dentro d-el término de .quin
00 días, contados descie su publicaci6n
en el Roletin Oficial" df\ e¡:!a provin'
tia: y. GACETA DE' MADRU), ,expongnn lo

.. que .e·sUmen convenien1erespecLo a
la irun¡;.mulación <fel fin fnpdaciünaI
de que se' na he·cho mérifo, para lo
cllal t~ndrán de U1a.Rifics-to el expoe
diente en la Secretaría de dicha Jun
ta 'p'ro-vir..<:ial.

Dado en Pamplona a. 16 de Septiem
bre d~ 1927.-E! Secrelarío, Jalio
Afi(lv{JT6s-EI Gobernador civil, ·Arbu
ro H:Lll'Os. .
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igua:l o mejor derecho que expresa~

?Os sobrinos a la herencia de que S&
trata. P:U'S que comparezcan ante .es..;.
te JU7.gado de primera in:>taneia de
$anlofia a. reclamado dentro de frein
la días. a conlar desde el si2Uiente al
de la" inserción: de <eal.e edicto en el
Boletín Oficial de esta.. provincia oo'
Santander y en la GACETA ~~MADruD.

. bajo a¡p-ereibimienl:O de qu'e de no com
. parecer dentro del plazo de t.reinta

días im:liradü, loes paMlrá el pe1'juidü
consiguiente en ..derecho. .

Dado ("tl Sanl.oña a' 1 de ~t:iem
bre de 1927.-El Secretario; Lieencia
do .Julio Run.-E1 Juez. Felipe. Zal
ba Mo.det. ' . i

. X--32S3

bre de ti. Sotero HO..lgueras, crlTIfra'l tinad? a- palio. Casa y terreno. que
ID. Esteban la Mata López, se dictó \ ~.oD~htlIyen una ;:;ola fmea·, linda: por
'senteneia con fACha 13 de !lfMC"I ftTU- el Norfe, !;lIt y OBSte, o fl"enf.e•.espal-
mo. conrlpnBn<Io a di('.bn demandado a tla.v rlp"Y'pc)¡a. pnfrnnno. C'nn Iprr('n<1s
que justifil!ue la iIWA~jón' de la I'lan- de~SJ'. l..,()petegui. YTH>'r el Este. o iz-
tidarl de mil cien "P~ptRS (mer~ihiti qU1f'.r~.('!1n lma c:¡m. ~ln número.
de: rl61i1¡;iH:la..,te. dO'Vlirlva la cantidad tnmb-ién de! mj~ I.ope!e-gu!.
no inveTtiñ~ y los inte!'P!'e1'; dl'!. ella. a Mn.qnin::lTin: Varios f~ihlones v ta-
partir del dil't ~n que fPTTllTn6 el nJeito b1<1!'. Y nde:rOO:s unmof.•..,r. número
para que le fné pntrf'~rl":'l, tt Tn"7..m iJP. 5O.0!}R A. S. Q. A.de 15 (':IlbatTos tina
un 5 po.r 1M lml1R1. v pn ca~('l ne mle sierra. cinta. con volante 'lie un mptro

·no lo verifiqu~. d~vuf"lvÍ'l al a~tor' In v' di";. ('f"fU.f:rn:-tros. cnn dos mn-oi'l. y
eantida1 de ~il cien ~setas q"üe del de Vla. de qum('e mp.fl"o!'! v cin~HPnta
mif'mo perr:ibn5. r,pntímp.h'll5. CM l'llCOas.· Unn ~ieM'a.

Di-l'ha sentf>n~ia fn.¡!; noPfW:l...m :l1 (!,.~. I'inh vnIl'lnte. d~ L?Ometros. rrrnrc'l
m~.ndad~. nO'l" mprlio i1f! P:rlictn~ GUP-;;e T. P.n'Pi-n,.,ñn v CO'll'I;p1tñfa.. erm (H~ y
pllbliearrm" P1l laGM':TrrA nEMA"ORTO y 0000 mllf.rm: de raH v un C":'ltITO 4Tp cm-
Bnlc-:'fn OfirÍflT. df? Bmorp7rnu( "" ~ vr1'- CO 1Yl>Alros.· Una ~ipm <'inta vllhmte,
lud de e¡:¡rl'ilo rle la N"nrP.~ntl'J('TM del rlp-f·,OO. lTlltIT-a nniUeteHiiM.Dn rrm-
aefor. se dirigió €'XllorfQ al Sl'ño"l" Juez tOl"d~ 20 cahnl1OS,mnrcp. C'.hmp-rr.l'I, T,.,o-
d'P.cano tie los de pñm'prllm",fl'ln~ll M ('::1"_ T'n hrTIi f'()n~1rhrtl·~'" ('"Tn~··n,...'l_ JUZtiADO DE PRIMERA INSTAN-;
Bareelona. ¡:¡ fin d~ rp.qrJPrit: al ~-mT'l"- ma:I't"B Gn111et e Hilos.. Una lTh1quina CiADE TJlLAVERA DE REINA
sado demanol1.rln. "parn qnef>n tP.nnino rp<r:l1~ilol'"ll.m:'lre.n T{ipl~s11iÑ! v r,o",.ñn- D H' in'
de qninfo oía pl'f':;,M1te fa nm::T~rl~dtín ñf::l, nI" I.pim~_Urin('"I'~H1l'.tJ(\l'a ñ'e .h ~ 10 Gonzál~ de la Rica:, Oll-
de In.. mil <'"ien llP~1"I~~ ql1P 11' pnlrr;"'ó 2J'i"(1 norO,SO. m~rrca Gum~t. ~ to]"- cial 3· if1tado <leI Juzgad'o de prime-
el señ-or Hol2'l1p.ra~. cTeniph-a la cflnfJ~ n"'~ nll rln"'f'nhRHo!'ty m-J1n(';p' m'"t~ ra instancia de Talavera: de la Reina.
da<1 qne. no invil'fil"se v :1110.nI" aop¡nl!i!': cip. Ir::.n"lTnhirmf'!': rreT:p.J'nlp.!'J. de torlas en sustitución d"él SecretarIo. por a.u"",
l· 1 saneia de ésfceon ·licencia.
t)S intere~{'!': de P!'f~ rl'lofio:ld, 1\ ra7.ón as· miírnüons:. trwlas Jasc~lps Hmpn Certifico.: Que en los aBtos <le jui-

de 5 por 1M ammt.nH'hl' ~vhn.,.fn. ha "1;q. c"onlr:uri~rehns con. pole~ loca y ~ d d
.
sldl) devneJ.t. o sin r.nmnlimpnhl'r p'O'l' n,~<;. . . - cm, cclarntivo e menor cuanUa, se-
::.1 ...guIdos en este Juzgado. "V de O1le se
uesconocer-se el dn.IDit'ilio del deman- T.!'\ Ruñ::t;;:.la tf'ndMi. hl<mren la. 8al!l hará. mérito, se <Jicf.6 ia sentencia
dndo. Sr. La l\f:lf~. liN'l:'lr~ñ() .,."1-v.T~,, "'n l:mnjen~ht (\p. ~f~ J"n"'lnl~n. ~i/f! Pn. ,,'

eS!-e juicio; hahiénoMP nrl'~pnt1'lrln es- P:ll:l."~(\ rle .Tn!'1ticia de e!Oh eiudll.rl. el ~~r~ ~~be:;r;iento y ;parte di$po~
crltú por 111 ren!"p~pntn('i(in dpl r}pmnn- rtfll 24 tlf' l;pT)fTp,mhl""t> T\rl¡~'mn ..... hn'f''1 "Srntend8:.-EnTalay-era da la Ref...
<!a.nte. sofkitanlto <:p h:l.ltll:c~l 1'rrl11(>1"1- ñe lB~ o""Ced~ !In m:r!.'f!f"nI. "¡rvi~rl(J de na a 17 de.8eptiemhre de :1927-, el
mlenfo' al ......man~ ....o 'T' I -1. !.in.n '0"'1'''' h. m}'~ p' ~ .. t..... '··nt.., V!'<l',,-'-i__ Un'l en O!':;"!'< T'llnl'lS "'" -."...,,, L <=,. r Si". D. Est.eban Puras y SieITR, Jne2i
del .T~do. CO'lY1fl aRf !'c h.a vPl'iflrl\do fp. yp.jJ ouh1ipnf:lt!; n¡>"pfn¡:;. sin qJ1P. ~e de prfm:era inst.aneia de este part'ida.

Y nara 1T11~ "l'rv'" ..~ rp ~" . t' ~~mitan nnofn"~" l'nff'r!nT'''~ "<. "'1·('.......
... ...' o::; '" ." Il~ m'''T'TTY1"II'Il o ~ ~ u """ Visto el presente J"uiefo declarntivo

....n fo........a al d"""'"'an~"" D .". f'" I fino. : nrev'i-niénflr:<:",.. 11,· "'p.má"'. ....01' elv "". ',,,, "«<10 • ,,,,, e"lln· a ,. " "" de lJleIlOr cuantía. ~ido. entre pn:r-
Maf" T· "p·ez a lon efp~f'" t .. l)rp~pntl'. a In!" J.--}t".dm'P-<o ¡....,.A T\~- fn_ ~~~
• •• "J.. ~,' •• <: !'In .P.!'I ex;pre- . " f-es. d1'!- tma, CCI'mO d'emanda.nLP..s. D_ J o!lá

· sados. se lnThllca al pr~~ntp.. m~l' mrff\ pn ¡>,.} l'M'MtP>' cj ...ñl"r{rn ~(\n- D Ped Gon ál P rt
· Darlo en maza. a f5 de P;eo.fiembre ~i<m~;r prevj:l;rn~nfl' pI 10 no"\" ,'''O dp.l Y .. ro z e7. o aJes, repre...

-; de f927.-"El. S"pcrefari¡., inr}i:cÚIJ. Fn\D.t1rN~i(l r-roe !!irve de ti'f\o -P;lrn la !"l1- ~nt;t~ p1)r el;roeuradord~J'~sát
; cigeo P. Rodriguez..-E! .Juez. An[f!uio ·h:'tqf1t: mlp 'Jos ::Jnf.O's v l~ eM"t¡fl~~r-iñn vare a e ugo y -ennyo y e.err-u_
i B (1".1. R~.•<;t ........., .0<> .....le ",:'.,........ ""-":ftn...' L. _.la dos por el Ab~o D. SamueI Ort.ega,.• ravo. -, ,., ," ~ ,.-nr,,,,, l"f • ..,.,- Y de la otra. D. Felipe de la Fuente-i . X-3285 ~nlii~ d,* :!T't!mlo 13' ~m ll'1V Hipn- Y Jim.énez, -vecino ....... fué de. San Ro-
• f~'lr?l'l. ·se· hRtI~n d~ m~nHl~f¡' ffil la mán de los Mon+....;~~ sus herede-f ~eer!'-tarla del l'l""f1'p.nrnmfe. Ttara 1M """'" .~"'"
· croe Ql.lierall'e:ormmimrlo. '\1'" Que se en:- cuyos domieilios se deseonoeen, cong...
;JU~gA.DO 9~ ~tme:tll !~STA!!.. tend~:i m.,.-tt:!1n J?eitl'l"i(}l- aeeubt, Cf',- tftnfrl"o-q en rebeldía, sobre eaneel~ei-órt

erA DE SAN SEBASTfA!t n1't"l h~ct~nt~ l:'l titulaeión que ap.lS..reM· de hipotecas, .
en ñi.r~~ntn?-.. .., Fallp que debo doolarar y declaro.

~ Don José Migqe"l Tabuyo y Muro. D~~of>Jl ~:t-n~hAAti.(in.a11 d~ A~ por haberse extinguido por p1'e:O'Crip-
, Jue-.& municipal de est,f\. ciudad, en f'ln- trt. de tm.-El Secretario. P. S. "M.. ei6n el d.e.recbo rea.l de hipoteca r¡u&
clones del de primera ins+~ncla Ife la T,ieenciadrt ,To<;é l\f~rín de Pa:f..ernina.. ~ las ftOO"88 (l',;scrif.as en el primer
mimna y su partido. El Ju:ez.Migael Tabujl>.· ResnllRfldo. propiedad de. losdema11-'

H8JgO saber: Que· en este Ju~do y X--3282 dantes. a favor del demandado. prt)...
a instaIleia. del Prneu:radol' D.' ¡uno cede la eancela-ei1n da dicllaa Ill::!rerip...
Gutierrez. en nombre de D. Florl'neio ciones. lo cual llevará. a efecto el ge-
OIaye, se tramitan autos ejeCutivos JUZe~DO DE PRI!YlFlM lNSI'AN- Qor Registrnd'or de la. Propiedad de
por el pf'()Ce.dimi-p,nlo f1Umarin ~ J::t"\ley CI~ DE S~NT08A este partido rn6dñmte mandamiento
Hipotecaria.. confr~ D_ JQI>-é Mar.fa 1.0- en fonna-.. _-Uf por esta mi sent.encla.
petegni yo OIaizola. ~n redg;fIl·ar.ión d~J Don Fr!i!\e Zalha 1\fn!!pL Juez de que mediante la rebeldía de los de-
lmpM"t.e de un pré.<:tamo dé trP.inh y .pl"imer:l. in¡;f~ia de Sautnfill. m3ndados ~ notifteará en estrados.
~el$ mil pesetas.pn losqllP> se- ha d·i~ pnr 'f't1 p~!*'ntte·!;p.: ammci1\ la mu!p,l"- publicándose el enc8bezamf.ento y pal"
puestosaear a púbhca su,ha~a,p(lr fe sin te;.;f.nr do:; D. Dionisi{l Th"ñez te dispositiva en los. peri'ódieos {)ll
término de ~intertias, nor !"f'~n~a RP.'?l~. ll~rll~l y ve('fno au-P. fué del ciales. l-E:llnitivamente juzgando. J.
vez y con In rebll.ja del2.511nr 100 de ol'l~hl<t-m N~hll.!,.da:.. Entrmnb~~!s, promrnc,jc:-. lmll(fO y firmo.-EsteOOR
J~ ta~a.oión. ln ftf1{"a y m~inal'fa pro- r!~ ~e paTlidñ' .inñtrial. y Q1oofRlle- PuntS y Sierra.."
pIedad del denoor, qn~ fUeron ohjeto l'iti pn lo" V,<>f:1do!'l Dn1dns (lo>. ~Im~- Cuyl:. sentencia foo publicada en le-
de la bipoff'r.a y cuya df':"cripch,n es l1mtSTiN~. rlnnc'f~ a~ciderrt:Jlm~n!!'~¡>~n_ ~I forma en el m.ismo dia de SU f&.o
la si::rnientc: . ¡llRha f.Mlb~.i.arnfro' el ··.2. de M3.J'O. ·de. cha_

".Finca r"diC'::\nfp t:"n jlJri"""kri6n d(\ '!l~? y ~l'!"'!"'l~m~n In h"''N''''f'ht ~ll-q-' ASf resulta de su original a qn~ me
la ciudad eh> Tr1.ÍYl. Cft~ rl","'f imtl1n :'l fa- !':()'hl'inm í-a:m~If>R Ff>:rmtnñn AI~ial1dm remito•.
Her dI' ca !"'uinf erin: ,;in míTYY·r.h. r(lof- 1 :" Mí:l1'l':t:"lir:tJ Frn!lf'h>lco lháñl'7. TMñfoz. Para que co~te y con el fin de pa-
can!e en c( rú:-¡drn (le A17;i1 r ;-'¡zhprMI i:le lh!'i(\~ li"-';H-ill"li,;i ot'l h¡o.l'm1lnll finao1o bHearl-o en la (¡ACETA DE MADRID, se-
dieh~ ¡'.lrí "rticc'jr'in: r.("~r'"1·a ~u <.ni:n· un:!. ...•. 'r'!.~l .f'... ltl1!:m.. , 1'l.. t.e .. !\J.fl.re.. I'!'l.ino ~f!Tl~1'o. Th1i- g'lín está pre~nido. Bbroel presente,
sl1per·n"'¡1) d~ d('nl (J c'flrl'r-nln mf'1 nis ñP"Z Rp:tl~~ .2:"'f~Omn!'lll vinrla dnña que ftnno en Talavern de la Rema' a
CURrT"ac0-::: ..... ",. f'(1pw"~",, ~ ... nhnh "JI- Mp.riarif1l:~ll.rlf~,z Gándara. qne pr()- f7 de septienibre. de i927.-EI Seere
In

T
~~. pi"-ó~· d~ec..,n~~"¿~nti::"lHl:ll~~a~ mc~'re (1'1 ~'I"pediellt-e. en la cuota co- lario judicial. P. H., Higinio Gonzli-

5<t. por m i:1rb Snr. ,.,;:i~fp 1m tl"rrr-no ¡1'l"i"9)'onm~nte.· ;. lez;. •
ded::,nto \'eir.te 'metros eundrados. des- . Y se lñtm~ a. tos quege "'-;";' .. X--32S6 .
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D. T-e6fllo Ffi.('rihl1i1O OninlaniHa.
Jup7, de instruc('i'ón tic Rsfb' pnrfido.

Pflr el pN'.sonfe m.Nto y enc¡:¡r!?fi ti
torlas las Antmii'larks y A!!'entps 1, la
Pnli~fa judirialprofpd~m~ la h,'~3. y
r~n"e dp. una eseol'f>ln l'alihre':l6 mi
lírnetros.d'e do;; cañonfl;~: tHHi ('"nlrba
pnr.~mllda y otra o~urn v 11i18 "\'lli'fa
(l~ :Jl'eÍtp. crue le fueron l'<lh;¡rlaR ~ ~"'TI

. M'lnul"l T.JÓvP-d T,oo.l"'l de 5'1 eorHjo
M'atÍllanrha 1:\ nochp dr-l ~ oel vdna!.
v a la (fplpnción fiel milor o ~lltllre~

(rp) hf'rho y pe~on~~ fIue iI~:;ifima
mPllfe nn~('~n lo. robado.

f,a Clrl"OTI'n~. 1'.\ nI" Sf'nHf'mhre .-de
f9?7.--=-'R1 .Tnpz. TPñfiln F,~rihflnn.

El St'ocretario, P. R~ Rafael Cámara
MorelUJ.

cnsUUas y lUDar b]nDcn en e1 ('01"'''"0.
con el hierro de In Compañía E~ Fé
nix AgríC'ola ~n la t"blt!. jzqui~¡'d:1 del
cuel!o eOn -In inicial P. v el número L

Un burro rucio obsc.uro d'e sels
años.

C¡íceres. 13 de SepUembre dI' i927.
El Jucz, l,uis n(ldrigu~ CelesUno.-
P. S. M., Enrique.Cruz. .

JO-10292

ID. J(la.quin Domfoguez Molinr..• .Tuez
de in!;h1Jt'Ción de esle lluHl1('~

'. PIli'"4-t ni"e5en1e- Ttll"go a torlas 1M
A:{I1oriilad~ deja Naci6n y fm(':"3.rg'O a
JÚ'j'; A2'cntes de In ll.o..Ileia jlldiei~l; .pro
rf"{!il,n a fa busca y re~al.e de lo q~c
rt-eo,-nu~ ~ reseña v. ea..c;odeser ñabl
110. 'SMl.pu(!SI n amt disposici6n ("-On 1:\$

I pr~(}nascn -cuyo p()(fe: se encn~~t'r:e. si
1nO acreditan su JegH-lma aequlsICIÓn.

J'D-10303

J0-10291.

D. .losó O~ando Stotte, Juez de prf...
m!>¡-:! instanciu- e instrucción de eslE:
pnrtido.

Por pI f\resent~ citn. lI:lmo y pm
nla7.oal proce~ado Francisco Here..
fria . S~ntiago. vecIno de Akudi':} y
cuvó actual' na~ro se ignora, pnra.
C1'¡~ en el término de o{li~z días. eon
l$1flri'l fll"-i<de 'el Sllrni{'nt-e a.1 'en que esta
reqni~Horia se inserte en l~. (lAr.'R'To\
m: .MAn'P..TD. CI)IIl)J)a.rezca en la S1da
~llI:1if"flr.:?ade e~te J\lZg8do. con el (lb-

. jplo {1'p. ser c!JDE>t.itnfdo en pri~'f~14

:\.('fIrrlllnoen causa mlml";tO 94 de f927.•
~nflr~ I~!onl's. llpert'ihido que, (fe n~
verifiNl.r]o, será df'Clarad'o rebt'ldc
y ip n1lrnrá el perjuicio a que bubie-

're lu~r. , .
Al mi!mtO Hemno ruego. y enea~

-a (Offll:'! ln!t autl'lri1fllllfes 'f ordeno &'hls
A!tenlf.'¡: iIe In Policia jndiri:tl ~
dall a la busc"t del exprP.So'Hlo -proce
sado, euyas señas personalp~ ~ ig
nOraR. T f'n el (':\..<:fl de f;Cl' "ha.bldo le
flon~n . a mi <lísposicíón en l~ cárcet
dp p!'fl'! parUdll' "

Gnl'lrli'x. 15 d~ Seplíemhree d~ 19:.1.
El SN.'rf'tario. Manuel Gómez. - El
Juez, José Ogando.

Prendas S7.tstraidlls.

D. Aon-ustin Muela Moreno. Juez t,UU
ni'ci~al ·en fllncion:-s de Ju~ de m~
IrtleciiHl de esta CIudad. .

p(}J' el nresente requier() a tod¡¡g
las .Auloi'i<Jades. tanto civiles como
militures v u los Agentes <le la l)olic[a'
jrn:!ieia1. par2 que se proced'a' a la

"En virtlld dE' 10 dispue;:·tn por el Se
ñor Ju..,7. ti?- in~rllee;óll d~ esta cinflnd
y ~1 parUdo p'n laean"a número 2:; del
eorripnle ~ño. ih,;lrufda contrll Hilario
Gim,pnoy l'omá:-: Morlanes Pablo, 50- •
hre hlJTfo de ¡'es·es I!lnl'!.r~!':., se cita pOi"

mP:djo de la pl'P~nh" a Hilario. lrolan
t~. Vf'ónn deCll!afavnd. f'l cual nI'! vl
virlo.á! parecer. en 'lacaJle de la Gon
~nlaci{¡n dI" dirh.a ciudarl. vCUV3S de-
mfi~ Cil'Cltn!'fanl'ias se ignornn. 'el cual
r.nmnnrr-cerá· dentro del fénnino da
l1if'~ df;'J,.:mll'\ p~te J\l7~Q. con obj~la

rJl': 'l'~ribirl~ (ff!('laraí'ión. bl'l.lo apprr:H'li~

mipnt!l qllP de no ('omPflr-ecer le ¡}::Ira-.
rop] p~rju¡~¡n a Ilne.huoil're !uza!'.

D~rora al12 dí' ~ppliemhre de 'l92.7~

1';' Secretario habililado. Benit.o A.:.~
Un. . .

Jo-IOg,oo

. LT~An.ES

GUADIX

DAROCA

Un traJe de color ceniza y de cIn~

de ~n-:'l.rdina. de;;anaroeido el ·día 1(
de Ag'c~fo paJ';-ado. de In cn~a de An~]s· "
tia~ Martín. con dnm1rilio I'n la CUPS"

.(;'\. flp.IH~c:ho, HueMa dI:' Cruz, en dno,
de e~l~ba ~l'lrdado. siendo propiP.flaC
de r~flhel Ja:rnnta Mo'M'no. Que .habit¡,
f!n ~l Pn...a;f> opl Rpt'l'e.o (baITaraR}.

Cf'ufa. 9d~ Sepljembre oe 1927.-E.
SpcTl't,nrio_ Jo<:é López.-EI Juez• .Toa.
ql;lÍu Dominguez.

JO-iO~05

CEUTA

GASTUEP.A

CAROLINA (LA)

Seiías de la calmllcria.

Un nlUlo .oe un año, casfrano. de un
mefro. treinta y cinC{) centímetros de
ll1T.lda,raza -espafioIa. rojl) claro. sm
~ef'edos. rnya n~ ·l\fnya. en la pale
ta y espinazo. aeebrado de Ia.~ .-:xtre1llf
dool'g. cabos v codillo n~~os. ll;E>rro de
la Unión Gañ~dera, letra: B. número 2,
mami~re~ .

Da-do p-n C;:¡",Iu-crn a 13.da SE'pIICm
b~ de' t927.-EI Secretario. P. 11- T..c6n
¡.P. Tena.-El JU€Z, Ciprinno P;¡;"ro.

" JO-f(t295

D. CiJ)rümo Piiíeroy ~;'lrefa. Ju~ de
in~trtl('eión de este paTlido_

Por el uT'l"!'enfe l't]P!!"lJ '1.'" f'n!':'ll"m"J :lo fo
daA las .Áuforio:\M~:·~~f ('f.\·Hp.s rnm()
militare;;. v e:x-6tl'l elo"'~n rlt"'l~ inoí
viduos de í:\" polirín .il1fliC'hlt n:rnf'l'onn
a la bu~ca v l'el'I''IIle de ¡., t'ah~t1~ñ:l 011..
desJ)u&: se 1'f.":::1"ña. ~l1stT"3irl:'l 1'1 !if:! 27
de Agu~t:(¡ úll.1mo del !';Ho "FIH"nle ~el

Cha:re-o". término- de ~!on'prl'11No. nm
pi-ednd de Fermmdo C<llilpron -r,1l~ft>11a

no. la aue. iJe ser h<lb ;rl11.. pnnftrin a
diSPoslelón de ('~fe- JU7.-2'l\do ('on la PPT
¡lona '0;.personas en ~uyo porlpl" !"l' en
cuentre. sí no justifka Sl'l' Icgítlmn arl
quisieión.

CACEIlES

"UZG/WOS DE PR!M!;;RA H!!!!"",

,.ANClA

n. Luis RodrIguez Cel~stino. Juez oe
lnsLruceión de esta. capital y su par
Udo~"

Pl)!' el p~te, que se e;rpide en
virtud d~ 10 acordaao en el sumario
número 133 dr- t927 por hurto de cin
co jumentos enJa dehesa Barquera
Alta. de) término municBpal de esta
capital, ocurrido el dfft 1"9 d"e A2'o;;lo
óltirno. se ru~na 11. ¡as Autoridades y
se interesa a la Policía judieIal pro
cedftn a la bu.se.a de Jos semoVientes.
que a continuaeiÓtl se re:reña"tán, pro
ce<lrenoo a la ocupación de los mis
mos. casI) de ser habidos. y a ]a de
Lención de las personas en cuyo poder
se encuestren. si no ac~itan .su le
gfLima·adquis:óoo.. poniéndolas en es
fa cároel. a disposieión de este Juz
gado.·

Seiúls ae Wtl semovientes.

un jumento de cuatro años, alzada
),35 metros. de color rucio. .'

Una jumenla de t~· años. alzada
1,12 metros. e:tpa castaBa.

1"'00. bUTT:t de siefe me.<;e~. de 1.22.
tnetros de al:rn:{a. mei,3 ob<:cura.1'3za
espaiiola, coil cl ~Hu de 1mrl -() {'~_ ~}
hOCICO velhiel'ro d'e la CM,,'mmm:'l
El FénixA,o;rí-eola ~Il 13 f3hla izquier
da cel cm·Ho. la iniei.ai P. y clnúm~-
ro 1... .

Un bt:tro Nrpón <le sif'le ::liío!'i, con
1,27mct:-ós f.~.a¡7.üd:t. rucjo ~~;:;laüo.

de raza ~cspaúol:l, pelos blancos en el

D. Luis Rodríguez Ge-Ieslino. Juez de
instrucei9iIlde esta capital y su par
tido.

Por él pro-.;ente. que se expide en
méritos del sumario número 58 de
1927 por hurto cl'e' tres cerdos de .Ni
colás Pedrero YeIis, vecino de "lIal
partida de Cá.ge~, en1a- dehesa Rega,
rlel término !l'lunicipalde dicho pue
blo. la noche del 30 de Abril al 1 d'e
Mayo 'ultimo, se' rue~ a las Autori
da-des y se inter~a de los Agentes de
la' Polk:íajud'ilciaf pIttedan a la bus
ca y captura de dichos eerd'os y a fa
detenci6n de las personas fln cuyo po
der se encontraren, si no acreditan su
legítima adquí'3ici(¡n. poniénGolas, en 1
su caso, en la cárcel de este partido.
a (fisposieión de este Juzgado.

5eiíás de los "se'1Jlovícnte8.

Tres ce-roos de cuatro·meses. punta'
de espada en la oreja- derecha y ho,ja
de higuera en la izquierda. capa pela
aos y como de dos arrobas de peso
cada uno,

CáreI'eS. 1 oC SeDm~mbre'rlp, .H127.
El Juez. LuIs Rodrlguez Celestino.
J!. S. M.. Enrique Cruz.

J0-10291

IDfMNISTRACIONDE JUSTICIA

..
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gado, juntamente con hls personas en: ,¡J!

cnyo· flÓoer se encuentre, si no acredi
tan su l-egitima adquisición; pues as!

. lo tengo acordado en el sumario nú
mero 99 de! corriente año.

JO--lfi3i2

Reseña del cabalw.

Pelo castaño obscuro, de cual.rO
años, de alUida más de la marei
hie.rro -en ambas nal4:,aas. parlicular.

. formando A y J, Y el olro hi-erroC()Il-'!
fusa, lucero en la frenfe, patic-ebra....
do del pie izquierdo, armiñado de la:
mano derecha y quemadura en el eO$....
tillar· izquierdo. -

Dado en Olivenza a i2 de Septiem..;
bre de 19·27.-P. S. M.• Enrique Cla-:
riana.:-El Juet,. PablQ Mur:ga. C~trQ:

Jo.-:-iD3i3

Reseña.

Don Pablo Murga. Castro, Juez 00
ins[ruqeión de esta ciudad y SU paJ:'"
tioo.

Por la presenw se cita a cuatro .giL
tanos de veintIséis a treinta añ-os. tres
de ellos, y. de sesenta' a .sesenta y
cinco 011'0. ~s picados de viruela, to

.dos 000 c()rbaia negra y sombrero de
ala: ancha., que en c()ri:ll)~ñia de tre~

mujeres de unoS veinLieioooaños. 1l'ua
de ellas. lIevando un ·niño do pecho.
y otras' dos da diez y seis a diez y
ocho afios, y tres: ·pequefios, :de seis,
diez y dooe años. q~e acamparon en
la· tarde de-l dia 10 <Pe Agosto úitima,
a unos cincll-enta metros de laS ·ca
sela.:> números 18 !. 1{) de la. carre
tera de Badajoz a sevilla, y kilóffite..
(ros 182 y 183. en cuyo sili-o.result6
herido J,{anuel Monje M~ías.cuando
con un carro se dirigía a Salvatierra;
con 'un carro se.d i-rig'fa a· Salvatierra,
cOIl"liPa.rezcan ante· ~te JU7.g3.do en el
ración en el $uIT'..~.rio irist"ruido sohre

Idicho hreho, apécibiéndolés. quede
no verificarlo les parará. el pél'juíCio
a que hubiere lugar. .. .. . ..

DaJo -en Olivem:a a 12 de S~ptjem-
bre de HJ27.-P. S. M.. Enrique Cla-'
riana.-El Juez. J'a])jo M:nrga Castr.o.

JO-l0:tH

Unas cuaren{.a arrobas, próximamen..
te, de carb6n.

Dado en Olivenza a 13 de Septiem-
br6 de 192'1.-El Secretario. por su
mandado, Enrique Clariai:J.a.-EI Juez,
.:{?qbIQMWga. Castro,¡

.. ",". . ...
,'·'c·

. . Don ~aJ::d;Q_Jlurga. Castro, Juez de
instrUCCIón de .~st.a ciudad y ,su par....
ti<lo.

Hago saber: Que en esile JuzgadQ
se inr:struy.e sumario por sustracción·:
de un eabano que negó a €Sta eiuJad
con fecha :1 de Agoslo último oooou....
cido por José Moreoo Osuna y Jasó
Pérez Cáceres, de las señas que a con
tinuaci6n se expresan. y_ no oonst8.[l..\
do a quién perten~zca dicho sem{)-,
viente, se llama por el presBonLe a los
que puedan considerarse dueños del
mismo, para que se presenten a 'reOQ-;
g-erlo, PI'.evJa ~ justificaciones ~..
sar-las.

OLIVENZA .

D. Pablo Murga Castro, Juez de ins
trucción de esta ciuda<t de Olivenza y
su partido.

Por el presente ruego a todas las Au-
.toridades chiles y mi!itlU."eS, e intere
so de los Agentes de la Policía judi
cIal procedan a la busca y re~ate del
carbón que después se I'eS€ña. que fué
sustraido en. el Cortijo "Palla·res" de
la finca "Manlías". término munieipa~

de TáJiga, delaía 5 al 6 del actual, pro
piedad del vecino de dicha villa. Do
mingo Barragán Borrallo, ~u,yo car.b6n

.será pu~to a disposici6n de este Juz-

MORON (DE LA FRONTER..<t

Señas 'de la éaballeria.

Urq ca])all-o de diez y or,bo años, ca:
!oraáo, la marca con hierro R en el
muslo derecho.

Dado en Montoro a :15 de SepUe:rr:i~

bre de 1927.-EI Secretario, Mariano
L6pez.-EI Juez, José Luzón Muñoz:

Jo-:l0327

mO'Viente.. de ser habido, .sea puesto a
disposid'ón d'e este Ju~do, eon $US
ilegítimos. poseedor.es, según tengo
acordado en el sUluacib número 159
de 1"921. .... . .

. D. 1i:steban Samaniego Rodríguez,
Juez de instrucd6n del partido judi{:ial
de Morón.

Por la presente requisitoria hago sa.
ber a los de igual clase y municipl1Jes,
Alcaldes, fuerza de la Guardia Civil y
demás Agentes de Policía. judicial de
la Naci6n que en este Juzl{ado y Secre
taría de D. Benito <le Salís, se instru
ye sumario por el delito de hurto de
cabaUerf·as a Diego Macía~ Camacho y
.otros, número 148 del corriente año.
en el que se ba aúoroado expedir la
presente, por la que en nombm de Su
MajestadelRev D_ Alfonso XIn ((IHe

Dio~ guM'de), rú-egq y encargo a las :e~
presadas Autoridades y Agentes pro
cedan a la busca v ocupaci6n d~ un ca
ballo de cineo añós, ent.ero, castañ-o 08
cnro. mediano, hierro particular nal
ga derec-ba. casco de· la pata derecha
algo blanco; otro de ocho años, de mar
ca, pelo castaño claro, con el· mismo
hierro. cola cortada, una cicatriz por
encima del nacimiento del rabo; un
rncho d·e once meses, pardo claro,raya
l'.2staña prolongada, sin hierro; '"na
mula de nueve años. castaña oscura., de
mediana alz3da, hierro del Fénix Agrí
cola; un burro de oeho a-fil)s. entero,
ruci o, treint31 y tres centímetros de al-

. zada, bociclaro, manch;¡s blancas .en
los costillares. hierro Fénix ancatt
quierda. letra S.; (ttro burro p;;t,rdo cla
ro, de seis años, sustraídas enla noche
del 12 del actual de terrenos de la fin
ca Viñas de Fuente, dé este término
municipal. poniéndolas. en su caso, Con
sus t.ene<'lores. si no acreditan su ad-

. qui~ici6n J.egftima con l:ls seguridades
oonvenientes, adisposici6n ~e este Juz
gado.

. Dado en Mor6na 14 de Septie.mbre
de 1927.-EI Secre-tario, Benlto de So-o
lfs.~EI Juez, Esteba.n. 5amaniego. .

. JQ---i()3fO

Una mula- dI') tres años, parda oscu
:-:1. fontina~ herrada de ,las manos,·
helfa del superior, con el. hierr(} del
~e::uro en una nalga.

:Qado en l\:'Iontánch-ez· a U de 8ep
tlnlbore de i927.-EI Secretario. Fé
~Íl: Jabato.-EI Juez, Antonio Ma..rotf
',cz: García.

MONTORO

'MEDINA-SIDONIA

Don:- Antonio Martínez Gurda, Juez
de·· instrucr.ión de este partido.

Por la presenl.-e ruego y encargo a
>od'as las Autoridades y Agentes de la.
Po! icía judicial. proced.an a la busca
r rereate del semoviente que Se re
;¡eiíRrá, sustraído a Rafael Cantero Pa-
tornino. el día 29 de Agosto último
del sitio de ganados de ·la f-eria de
Valdet'uentes, deteniendo a las per
"tinas en cuyo poder se encuentren 8Í
no acreditan su legal adquisici6n.

.Señas dt!l .semoviente.

JO-103oo .

D. Franeiseo 19ueravide y Cordero,
Jüez dI" instrueci6n de -esle partido.

Por e! pre<sente cito y llamo a José
Dlaz Serrano (a) ""Tres Golpes", para
me comparezca ante este Juzgado, enel plazo de diez días. a constituirse
en prisi6n. bIja apercibi'nliento que
de no verifiearlo será declara-do re~l

de~ al propio tiemopo intereso de las
autoridades. Guar-dia civil y Agentes
de la PoJiefa judicial proced'an <l' la
hllSoCa. captura y conducci6n a. esta
cárcel de partido, a: mi disposición.
de dicho 'individuo.
. M:edina-Sidonia. 12 de Septiem:bre
de 19-27.-Los hombres buenos, Car
los González y J"uan Moguel. - El
luez Frandsco 19uetavide.

'. JO-10308

MONTA.lItCHEZ

busca y Mtención en ia ~á.r..oel; a
dispogición de esÚl. Juzgado, de Vi
~cnte Sáncbez Ni-eLo (a) "el Pica_
dillo". y Diego HaTo Sol~r, que ron
los va deten¡{fo,g Frandfsco Garefa
Cl'iado y Crfst.ébal Raro' Solert enda
nno con· una Pistola, sos.tuvi~ron mu
tuamente una reyerta, produciendo
varios disparos, nno de ellos alcanzó.
al Cristóbal. lesionand'ole, procedien
do a la intervenci-ón de las armas cau
sn de dírhQsdisparos; habiéndolo ast
acordado en sumario 285 de este año.

. Da{fo en Linares a 14 de SepWembre
ñ~ 1927.-EI Secretario, P. H., Tep
doro Navar:Fo. - El Juez, .Agustín
MueIa.

D- José Luzün Müi'ioz, Juez de íns
'::rl!~·dÓn de e,ta ciudad ysu partido.

Por el }il"·e-scnLeruegoy encargo a
wdas las ~\ntoridárl€$ civiles y mili
t:¡"'3-<; e ms1i,,.:duos <le la Policía. ju
j:'~ ¡al de ht r.'"a;:i6n,proc&lan a la bus
:a de la I"'<lba¡¡~ría que al final se· 1'e
~l:¡¡ará, ~mL·:\!d3. en la noehe del 6 al
:; de] :::du::l d·~l siti{) Acefins, del tér
l-"'¡ nG ti,; y¡! !:: (h..l TIfo, al yecino de
1\!·~ ::~~:~ I'}. :'-'"('2'. ;ni.ltJo n.ua~o, cuyo ~e-
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JO-1(,'351

FUENTEOVEJUNA

FnEGE~AL DE LA SIERR..o\:

Don Isidoro Raso Barrios. Juez de
instrucción de. est:a villa y su partido.

Por nwdio del presente ruego yen"'.
cargo a las Autoridades y Agentes d~
Polie-fo: de la. nación procedan a la
busca y reiOOaCe de las caballerías que
al final se dirán sustraídas el lHa 11
de los corrientes de la aldea. de la:
Coronada. i los vecinos de la misma
Di'l'....o GonzáJ.e7. J\f;lrqll~Z. Fra.n~,it:>Co

Pér~z pazo y José Martfnez L6pez,
procediéndose igualmente a la dcl:en
c:ión de la persona o personas en e·u
yo podoeI' se encuentl'en.. si no acre...
dit.an su legftima adquisi~i6n, ponien
do :unos y otroo a. di9posición de ~ste
Juzgado, pues así lo he acordado ~.

el sumarlo que instruyo con el nu
mero f4~. de 1927 por dicho hecho.

Caballería rObarla a Die(Jo Gon.:ález
Márqu!f:':.

B. Franoisco Claros y Claro:::, Juez
de instrutciÓn. accidental, de esLc par
tido.

Por el pre~ente, interesooe la 9uar~

dia Civil y demás Agentes de la Poii
cía judicial de la Nad6n, que proce
dan a la busca. y rescate de una mula
de dos años, castaña clara, raza espa
ñola, alzada 1,26 m.etros, raya corrida
por el e~pina7.o, cruzada por las pale
tas y eab&.s negros, hierro de el Fé
nix Agrícola, let1'3l B, número 8 en la:
nalga izquierda, de la propiedad de

"Fa:ustino Duran NogaI~, que ~ .dice
sustraída de un rastrojo en. el SltlO e~
CaUojl'¡n del Puerto, de est.e t.érm!n/).
en la \ madrugada del día. 12 d~l co
rrient.e; y caso de que fuero haIlad~,

la pongan a mi disposición' con la per
sona en cUiYo poder la encontraren si
no justifica su legítima adquisi6n. pues
así lo tengo acordado en el sum·ario
número 83, por hurto.

Fregonal, 15 de Septiembl'e de 1927.
El secretario, Arturo naseI'Ü.-El Jue~ .
Francisco CIaros.

FRAGA

FIGUERAS

D. Carlos Boreh 'J Al'Illet, Juez de
instrucción, accidental, de la dudad y
partido de F:lgueras_ . _ .

Por. el presente, qu.e se expIde en
méritoS de-l sumario" que se sigue en
est.e Juzgado baJo el número 52 del
corriente afto sobre tentativa de hur
to &é hace saber a todas las Autorida
d;s y _-\g'entes de la Policía judicial de
la Nación. que quedan sin efeCto las
6rdenes expooidas para la busca y cap...
tura del procesado que fué en dic.ha
caUsa Pedro Anguila Pascual, de- trein
La 'V siete años de edad. hijo de Pedro
y Ma.ria, soltero,' bracero, natural de
Bergesy residente úHimame~te en es
ta ciudad, las cuales se publIcaron en
la GACETA DE· -MADRID cor.respoooiente
al ora 30 de- Junio último, por haber
se dejado sin elooto, con t.odas sus.con
secuencias, el auto de proeesarnl~nto
dictadQ cont.ra. el expre.'XIdo suj elo..

Dado en Fi¡:l:ueras a 1.5 de septiem
bre de 1927.-EI Secretario, J~, Co.n
te Lacoste.-El Juez, Carlos Basen..

JO-103I19
Un mulo de onre años de edad, de

f,38 metros oe alzada. ca.pa.. negra,
señales las propiv...'S del trabaJo. oon
hierro matado del Fénix Agrícola en
el anca d·erecha, y con el de la M~ndial

.En la pieza de situación de la causa~aria en nnea izquierda. letra C.
'. e se si e.en. este Juzgado COn el número 14. . .
~~ro 3fdel año en curso, por uso 1 Una mula. de onceafios de C~?d,
de arma. sin licencia, contra el gita~.o. capa ca3tana oscura, de 1,4:0 me ... os
Nicolás DO'ya HeI;D.~ndez. el señor Juez de alzada. _con lunares blancQs en Iot'.

D. Antonio 'Camoyán Pasct1aL .Tuet
de instrucci6n del partido de IDeija.

Por la presenle ruego a todns las
Autoridades y encargo a fn[:los !()s
Agentes de la Polida jndicüll p¡'ar.!i
quen activas. gestiones y dHigeMias
para la. busea y rescate de un mulo
capón, de cinco años, y a1'ladll ¡~mar
ca, pr6ximtlmcnte. pelo castaño oscu
ro, bocicIaro y con la marca ,de la so
ciedad La Mu.ndial Ac,"Taria, let.ra S.,
número 5. en In. cadera- izouierdn, sus
traído el día. 15 del actual del pegujal
que en -el c'orLi~io TurulloLe. de ei'tc
t.érmino, tiene el vecino de La Carle
ta, Francisco Adame Sierra., y prl)n~a

de éste, poniéndolo, caso de ser habI
do, a la disposición, Ge. e6W JU2gado,
como asiJIÜsmo y en la cárcel de esle
partido para que tenga. lugar la entre
ga, las personasen 'Cuy<J noder aquél
se encuentre s'i no acredit.an su le-,
~ít!.m~ adquisici6n, y los4'lQuf,ores de
la sustr~...ci6n, por tenerlo a.sf aCor
dado en el f'.umario número 141 de
19"27. sobre hurto.

Dado en Ecija -a:f.7 oe SePtiembre
de i.927.-EI Secret.ario, Federico Bn.
rrachina.-EI Juez, Antonio Camoyán.

, J~10348

cas ael.Fénix _.<\g,ffcola 'Y la Mundiall cier.cie.nte o,el p.art!d~, en auto diotado
Agraria, letra S" número 5, en !~ ~- "á¡y-er, a'cor&; adjudIcar ¡W Estado el so
dera izquierda.' - orante de. la fianza de qUinient~s p€-

Una mula: Q!!IT{:f¡a, de cinilo m-eses· setas en m~tálico~ que Pascua'! Doya
yu~. !r.c~ro', diez y ocho centímetros Gabarre impuso en .la' SubaIternn. de
cié" alzada, pelo castaño, br:>..gada y raya; Tabacos de esta poblaci6n, para ohte
oscura, rMpa y cruz, asegurada en laner la libertad provisional de dicho
~ompañía La Mundial' Agraria. prooesooo.. .

!Dado en Ecija a :1.'1 de Septiembr~ . Y para que sirya de notificación al
de jg.27:-El SecrocLal'io,Fooerico Ba- indicado PaSC'Ual Doya. Gabarre. sin
rrMh"ina.-EI JUM:, Antonio Camoyún. domiciIi<l fijó y cutyo . actual pa.radera

J0--10347 se ignora, expiDO .la pres~nte. .
Fraga, 15 de Septicmhre de 1027.

El Secretario, Migu-e.I ValIs.
. ' JO-I0350

ECIJA

:r D. i\.ntonio Cam().yán Pascual,. !uez
ile instrucción del partido de EclJ8l.

'Por la presente ruego a tod~$ !a.a
'Autoridades y enc.a:rgo. a..~ 1?S
'A.gentes ae la PolIcía J~lCl~}. p~tl
quen activas gestiones y dIllgencIa,s,
para la busca y rescate de la blTt'Ta. y
mula que luego se reseñarán, d'-e la
propiedad de loo v:winos de La CarIo·
tao Franciseo Prieto Moreno y. ~ar
f.olomé Pefia Miranda, respectIva-:
mente, desaparecidas en la nooh~ de
los días 14 al 15 de 109 corrIen
teS, del ~jal del primero, ~ ~I eor·
tijo Turullote, de este térmmo, po
níénd'()Ias, caso de ser habidas, a !a
éUsposibi6n de este Ju~ado, como 3.;"1
mismo !Y en la cárcel de este partIdo
para que tenga lugar la entrega, las
J)&l'Sonas en cuyo poder se encuent~n
si no aCreditan su legítima adqu!si
oi6n, y los autores de la sustraoo16n,
por tenerlo a:;i acordado en el aUl"Il~
l'i~ nú.nwro 140 de {921, sobre hurto.

Reseña,

. '. 'Uilla; Of:ü:ra ne once afi05, ae 1,28 me
_I.t~ d~;lJJ:z~ pelo. rlJ:cio. con las. PlI,U;:'"

VALDEPEÑAS

Don Alfenso Rodríguez Dranguet,
Juez de insl.ruceión .deeste parl:idQ.

Por el presente edicto ruego a to
ijas las Autoi"idaóes prooedoo a 1-3,
IItlsM. y :!'escale de las <;nJ:!n!l~.. Í<l.~ y
obJetos que al filla.lse expresan. los
cu.al~ !l$í-on robadDs la noche del 7
~l S del aeí.ual d.e la casa númer-o 10
ce la ealle (le' la Victoria.; de Vis-o
del Margués, de este partido, ~í co
mo a la detenci6n del autor o auto
res en cuyo' puder &e' .en~uentren, si
no aureditan su legítima adquisiei6-n,
lo~ que serán puestos adisposici6n'
rle~sf.¡e Ju~gado.

Reseña de las cf-ballcrías.

Un maeho mular, de treinta meS'es
(la edad, cast3Jño oséuro, sin h~rar,
cola me<:riana y cabeza.

Otro macho cerrado, muy feo, en:>
taño claro, b,~rrado de las cuatro ex-
tremidades, cola rozada. .

Otro macho negro, cer.rado, de cua
tro dedos, cola l.arga, herrooo de las
cuatro. extremidades, rozaduras 10
mo;y

Una mula castaña claro" mucl!·a
«'in, cerrada, cola larga, de&herrada
de la pa.ta .izquierda. .

iDo's a.p.a.rejos de lana y paja de
centeno c()n cubiert.as de vooijas de
rtlolino; v

Tres mantas usa<l·as, con remien·
(Jos de lana coloraua; y otra manta

1 llueva..
La primera d-e las eaballerf.as rese

fiadas ha sido rescatada por h.a.1J.e.r
e.pareeido la misma en una. finca del
término dA Viso del M~qués.

Valdepei1as, 15 de Septi'80:rnbTe de.
1927.-El Secretario, Tomás r.o.pez.
El Jue~ Alfonso Rodríguez.

J0-H1318



GUADIX

'., "'IV
Don Carlos Galán 'Y GalderOO, Jues

de 'instruc~:ión de esta cin:dad y su:
partido.

POi' el presente se inter.ese de todas
las Antoridadt>s y IQS Agentés de la;
Polieíajud~jay' la busca y ocupación
de las aves y efectos que a COntinua...
eión se reseñan, substrafdos :el 9 del
actua', en 8tI. noche, ilel cortijo El
Carpintero, término municipal de
AZu-aga. perlenee-ierltes a' Rafael Fel'
pfrri-dez Alvarez, y easo de: ser habidos;
seán puesfosa diSpo'siet6n de este
luZgado, Bn llnió-il.(!e laspersol'ias en
cuyo poder se eneuentrcn.. si no acre..
ditan su· legitima adquilsición, pu~!(

asilo tengo acordado e.n .el. sum~l'~
.-QlJ.e con .E'l número .1M' de f9~7 ms-.
truyo por et delito oo'rOOe.

GRAZALEMA

Don Eduardo :M:QnZoÓn y F~rriández~
Tru,jillo. Juez 00 instrucción d-e este
partido.

Por el pro..-S"...nt(; ruego y enear-;;o ~

todas las Al..4:0rid'ades. tanto· civiles
como militares e jn<i~~ d~ la Po...

. licia judi-eiaI, procedan a la btiSC~ ~

ocupaci'ón de Un burro de cuatro años,
raza española.. capavarda;' de 1,28
metroo de. alzada, raya de mulo y con:
el hierro de IR" Cooñpañia El Fénj~

~rícola en la paletilla izquieroa, hur....
tada la nooh-e del S del a.ctualdelsiti6.
Cabezas de Barrida, término de Villa...
.lueng~ del Rosario, y d'e ].a pr-o-pie.dad
de Sebastián Benftez Sáli-chez. y de...
LenciC5n de. sus poseedores ilegítimos.

DaM en Grazalema' a 14 -de Sep..¡
tieIribre de i927,--E18ecrebrio, At&-!
nasio Gago.-EI Juez Eduardo Monzón;¡

Jo--iO!dft' ..

;.

D. José Ogando Stall-e. Juez de pri..
mera instancia e instrue-ei6n' de este
partido. .

Por el pre~te cito. HaIfl.O;., y e;Illi-!

plazo 'al procesado José ~toÍlio MaN
tfncz' Agua>Cl.o (a). Pimpollo,. bi~o de~
Manuel-y de Maria, de,treinta Y.: añoS.
casado. arriero y natural y vecmo de
Gcil.dix, pará que en el tél'm1nO' de dIez

'días 'contados desd€ el'siguiente''a1 en- ..
que 'esta requisitoria Se ihsert.e-.en la:
GAc.BTA DE MAnRro.·· wmpar.erea- en la

.Sala aumetida'de esl:e Juzgado, con el
objeto de ser constitufdoeH·pl'i&ión.
aoo1'dada en cau...o:á !lÓmete-f!}91de 1926
sobre téne~ia deárma.:-s,,~reihido
que de no verWcarlo se.rád'eelara-do
reheMe jl€ parará ~l perjuicio ~ qua
'h-trM-eretugar. .

'Almismo tiempo ruego y encargd
a todas la!) Autorid'ades Y'oroen<i tt los
Agente;:; de !a P<)lilcia judi.cial proce-4
dan a la busca del expresad<> procesa..¡
do c-uyas señasp-ersonales no cQDstan'"

. y, 'en el caSi) de ser h~h~do. le pongan
. a: mi disposici6n en lá cárcel de este

par,tidó. .'. '. .. ~ .
Guadi.t, i6 .de. Se-pUembte ,00 i927i

,El Juez. .rOsé .()galliIoBtolle.-EI 8(H

eretari.o; Manuel Gómez.. . ' ..
- . JP-í0357

JO-10354

GBRGAL .

Señas de los smnovienles

D. Ma'nup.l Valeáreel Ame74oeta,
Juez de pr-imerainstaneiJa einstruc
.ei6n de esta villa y su parti-do. "

Por- el presffite ruego y: encargo a
todas las Autoridades y. Agentes. de la
P<\lid2 judieial la ·bueca·y detencMn
del autol' o autores -de b -subslraeción
de unas dos fanegas y media de A1.
m€ndras. cont.enidas.en dos5at',.OS y
una manta. que tuvo lugar en la nO
che del 2Q al 21 de Agosto último en
el camino que de Ahla «lnduc.e a Cha
nes. donrlel&'! dej6 su p~pietario,: el
veei!no de Abru.cenaD. Juan López
PaM'1l, procediendo .al mismo. tiempo
al rescate de dicha manta, que no ha
srrlo habida, poniéndolo t<Jdoa: mi di3
p()¡;id'(jn en este Juzgado. según' está
acordado en el sumario número 115
del pr.esen,te afio. que se si~e en este
Juzgado por ,el burlo ménc.IOnado.

Gérgal. 15 de Sepliemb-re de 1927.
El JI.1ez. Manuel Valcireel..,....,....El Soore
1atil' h..ñieiaol. '"'!. Fernández. " .

lO-l'0356,

Una nlü !-s de' quince años, peIo ne
gro, -t ;'44 metros t1€ ~Tzada, lunares pn
I(lS costiTIa!'es.,. y . . .

OtTIl mnl'l castañl1. clara, de CHtm'~e
años, 1.42m.etros de alza-day lunares
en Iris (:n$1.Hlares:. ambas con el hierro
de- El Fénix Ag-rf-eola. letra IV!, nÚIne-.
ro 13. Pn la n::llga IZ(luie"rda.

(J-:rl1cín. :l4 de SentiNnhre de 1927•.
El JuP.z:. Manu,~l r;-¡-rrión.-El secreta
rio, Bartolomé Moya.

D. ManuelValcáruel Amezquet:t.
Juez (reinstrne~iñn de esta vi1la de
Gér!!'aly,Su partido. .

Por la prl'sent-e y como co-mpre.ndi
do en el mÍmel'o primero d.el artku
lo 8::ll} d'e 'la ley. de EnJuiciamiento
crirrrinnl. !'c cH.a. llama: v emnls7.a al
rirn-cp~~d() Francisco DeIgarlo So:riano,
brioñeVfdor..natu:r:tl de Alh!'l1J.ia•.
l)artido ju:dit'ial' o-e Gé~aI. con ob.ie.:.
10 (I~ (TUR N1 p1 térnlmn ~t: t'Ji~z díaR. a
conlnl' d~e la. r,mblic?dñn de la nre
sen!"" ·en el Bo!etín Oficia! 'y G,\CETA
DE MADRID. romn:rreZ'C8.aute es!", J11Z
gado. con el fin de prestar inil3.':!'ut()rill'
v oon!'iililfTSf' en prisjón.: adviriiéniin
l-e nued-e no ha-r,etlo le ~arrir:i el per
jukio a (1U~ haya: lugar·y será de-cla
r~(l,~ ~,..,~lñe. -.. .

.Al mismo Uemoo rueg-o Y encar~o a
todas la~ .Allto-ri(larle5 v-A¡:rt'nles M la
!>oljda .ludid al p:roeed'iln a.la busca y
caph¡ra ne dicl1opt"IX'-€S3.,¡jo. v. ca;;o de
serhabi-do. sea puesto a mi! displJ.si
e:6n 4>ll la c:'i reel dee.<:t.n vnTn-, -por te
ner deeretada su prisión ineond'íC1{l
na!. i!:f eo-fflO lo ante!'; e~)u(>c;to; en el

. sumario qUe con e.l número 92 del ai'íb
i927 se sigue en e.ste Juzga{jo ¡>nI"
hur1{J. -, " . . .
. Gé~~t. H'i iN. SC'jlt1tlu,bre de !9-27.
El '¡uéz,. Man'ueI Valcárool.-]i;l Secre
tariojuíl~ciaI.E., Fernán4e'Z"

" .' . JO-1OO55

J0--10353

GAUCIN

D. Mannel Carrión Braeho, Juez de
jm¡trneción de este partido..

.,En virtud ilel presente, qUe &e in
~rtará en la GACSTA DE MADRID Y Bo
letín Oficial de la provincia de Mála
fa, y 'como llimanante del s.marro Dé
mero '13 ile 19"27 sobre hurto, ruego y
encargo a todos los Agentes de la P,?
·licfa judicial y 1u-erz.a de la' GuardIa
civil procedan a la busca· y rescate
de los semovientes que después se re.
seBan, propiedad de Jsa.beIRtibio 1n
fant-e,veeina de Jimera de Libar, lo~

que fueron hurtados d'el día 6 a:l 11
del actual de·la fInt':a al partido Yol
Buo, término· de dieha villa., procc
di!éndose también R la detención de
8US ilegítimos poseedores, con el autor
O autores de4 hecho. poniéndolo todo
a dlsposkión de este Juzgado, pues
asf Jo tengo aoordooo p..n la eanAA. de

: .)."ef'.eren~.ia,

~osLillares. con el 'hierro ~! Fénix t .
A.grkola en 'el anca izquierda y ei¡
00 la" Mundial Agraria.. en la ilal.,ga
izquierda, letra G, número :14.

.Vaballerla de la pr:iJ.piedad de p,'tln
cisco Phez P~o.

Un mulo de onoo añOs de' 1.62 me
lros de alzada, capa negra, con pelos
j)laneos por lodo el cuerpo, con una
marca en forma. C!13 T en la nalga iz
quierda y el d{l la Compafiía Fénix
Agrícola, I-etra V, número 3, en la
llaJga ?Wecha.

Caballeria rle- lit propiedad de ].o.s¿
Martinez L6pez.

Una 1rnrrn dedos años de'édad, ru..,.
cia,. bozo daro, .con el hierro de La
MlliJdi'al Agraria en el anca derecha.
Fuente~juna. 16 00 Se:~tie:.rnbre

1e 1927.-EI.Tuez, Isidro Raso.--El
Seelletariojud'icial. Rafael López.

. . '. . .. J~iOSú2
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D, .Manuel Carri6n Braeho, Ju-ez de
• lIistrncci6nde este partido.

Eri virtud delpr:esente, croe se in
se~aráen:ia GACET1,:-mMAoKlu, Bu-:
letm Oficial de la .pl"9Vit1JCia de Mala
.ga. y sitios públicos d-e este Juzgado.
y corno dimanante ~r9Umari()núm~
ro 56 de 1927 sobreesla!a, se cita a
'Oristóbal ValltmiUo' SOld, .d.e 'cuarenta

~
U!itru años; soltero, del !lamPo, na

, ral y veci::lO'{je esta-vH)a, que su ú!
.• (1 domicilio lo tuv-oen el cortijo
ifontenegns, del términ-o de. Jimena
je la. Frontera, trabajando con Ma
rouel Tirado, para que en el término
~e diez días comparezca ante este re
Jerido Juzgado, al o.b,IM-o de Neibirle.
ileclaraci6n en. el expresado sumarro.
con la prev~r.ci6nqu-e de nO comipare-'
cer le parará el perjuiei'.o a que hu-
biere ldgar.- '.. , .

Gauctn. 14_ de. Sept.iemllM.~~ 1'927.
El .Too?;., Manuel Carri6n.-El Sooreta
"rio, Bartolomé Moya.



-ne~cri:pcirJ'fl,.

, Jumenta .de cinco .años, capa negr8i,,'
~e 1,H. metros ~-e alzada, raza espa."
nola. b! aga<l'a y .oozo lJlaD1:o y ollares
blancos~ asegcrada en ·111. Compafifa-'
El F~ .Agi>feola, teniendo la marea
de la mlSJna en el an~ ffimlierda c-on
la ínicial B V" número".... ,

l\férida, .13" de Septte~bre de 1927.
~l !~ez. Luis Ta,fur.-El secretario.
JUdlCJal, P. S., José Alvarcz.· '-

Jo-I037~

MONTANCHEZ

(1). Antonio Martfnez Garofa: 1ri.ei
de primera instancia e instruee'i6n de
,este partido. '

Por la presente ruego -V encaI'g'G fI
todas .Ias Autoridad~' y. Agentes dé'
la PolIcía procedan (!..la busca. y res
caLe de_ !o8s~moviertl€"1 que al final

·se resenan y iJue fueron hurtados en:
la noche, d~1 21 al 22 del mes pasa
do ,OO,la [me;¡ Nav.azo, término mu
nicipal de r..a.'>llS de Don Antonio. y
propios los dos prj,merog de Juan:
~areia G~lÍié~.eJ ~rcero d~ ~_
hn Garc.a Gutlérrez, v' el cuan·o d~
Víctor MoT'eoo Le<lo;· todos vecinos
d1! di-cho ~blo; .y ,caso d~' seI':babi
dos aquéBIM, .los pongan- a dispOsic16n
de es~ .fuzgllid0, coll la. persona' (j
personasen cuyo poder se eneontra
ren si no ac:r.ediLnscn su legítima 00-'
quisioi6n. ;

Se,ias 'de 108 semoVientes.

Mulo ea.pón. M ei~có .afios, de ! 39 ;
metros 'de aIzada,caya.. castalia. ¿s~:
cura, '
, Mula de. tres, afies, de 1,32metrós:

de alzada,."capacastañlb clara. luna-.
res en 'los vacf{)s~h6ei~o bJ:lnco. t
'l\f~lo de. tres afias,. de 1,4'0 m-etrc.s i

<fe alza<la', eastailo oscuro, lunar 'en I
el l'S'pinazo y pelos bJan-e.QS' en: ,'eI ¡i
cU{lllo; , ' , I

Mula de, cinco años. de 1,39 me1.ro$ \
de alzada,cásf.aña clara,. vientreba¡jo ~
blan,eo; hoeibla.,neo, y las' "letl'?:S.. 'C. A. t
entrelazati!l$ t;:o la naIg¡l derooha.· f

•.\segurados todos en, la COÍllpat'iía: ¡
de S~"Urosde Cooas de Don Añ'tonfo, )
denominaDa La Amisfad. .

Monlánc,hez., ,15 de, Septiembr43 de
1927.-EI .Juez. Antonio MarfJnez.
El secretario, P. S. M. Félix Jabato. ,

. " " JO-10380 1
1

OLTVENZA ~

'D. ~abI~ Murga cas~ro.Juez d~ ¡rri_ t·
mera, 'inrtMJ~ia de - eSta eiudad y !ti f:
partido. . ' I
Ha~o ~her: .Que en los atrlos fra·:

TRitadÓS e11 e~e JUZl!'Rdo a. instancia ¡'
de Emilio Gudiño López y doce obre..;:
ros mas., co~ra Antonio C9JI'apeto i
Roo!."ÍZuez 'y, ~diaMal'rJoente, varios ~
propietarios. sobr<e roo18ma.c¡~n de 1
jornales devengad03 por los prime- ¡
ros. be dictado providencta en el día: :
de hoy, admitiendo el r8CUiJ'Sode (';Q- J
saci6n que, porinfraooión. de ley, ~ .
interpone por los d!mlandantes -(,ontr.a )
la sentencia dictada en aquélJa, Y. i
aeurdalIldo se emptaee ,alt!'l parte~

para aue en ~l término de &i~e df88

J0-10378

Re8eif.aac las caQallerías.

,
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do, cuyas señas peI'Sc,naJes son: esta
tura alta, pelo O-SICaso v de 'color cas~
t.año, ojos pardos, narii Hna, y vestido
p®..""ement~; y en el caso de serbabl
do lo pongan a mi cllSP,1sición en este
JU7...ga.do. ' '

Madrid, 14 de 8eptieroore de 1927.
El 8-OO1'el.ario, P. A.• Fernando Merino.
El Juez, AntonkJ Falcón. .

JO-10375

MuJa torda., de L35metl'Os dé al
.zada.. de cabeza chat.a.; hierro confuso
en la nalga izquierda. '

MúlocMfafiod-e diei a once ::¡,fios,
. easf:rado, de 1,47 metros <le alzada,
-raya de, mula en las cuatroextremi

daii$<: pelos blancos en el raquis,
eootillares y ea:beza.' hierro confuso
cadera derech81.

Mulo neA'ro (loe cinc'o años, eastl'adó,
de '1,'1:1 metros de alzada. baro - cas
taño O5CUro~'hierro confuso en la ea.
dera. izquierda.

M'érida, '12 de Sentiembre def?27.
El Juez. Luis TaIur \y' FUnes.-EI
Secretario judicial, P. S., José Al
'Varez.

MERmA

D. Luis Tafur y Funes, Juez de ~s
truecitjn de la ciudad de 'M"érida y su
Da-rtido.

P<'l" virtud del presente, hago sa
ber: Que en est~ Juzga80 ,se Sig1.lB
sumario. Con el ndmero i22 001927,
con motivo de hnher sido intervenidas
las 1,1'&$ caballerías que ...1 final 'se
r!)~eñan. ,en pnder de los, ve-cinos de
Don Alvaro ~n¡slnoCam:acbo Vi
vas y José CalJ'l'i,achoMal.eos. por SU""
ponerse sean de proc€dencia ilefñt.i
ma; cHándoseal~s pel'l"onas a quie~
n!:'s perlenezcnn ta~~s semovientes y
a cuantll6ptledanmanifesfnr el lugar
dedonrle' "l)rcieeden o de dond-e fue
~n húr[adas y a quién pertenezcan,
para que en -el férmino de diez días
compurez.can ante este ,Tm:gai(}o a

I ~CS!~r '!!eC!:n~ión 'o, etl·- -alnoiikt su
mal'io; M.fa apercil,i-imTPnlo deqtle, SI
no comparecen ni jn~mean la causa
legitima que se lo impida. les para.

- rá el perJuicio a que hubiere lugar
en derecho. '

~~. -.-'

MADRID-PAL.A.CIO

,

Seii/J/j de lo robado. I
Vn, saco de ceh;"H:!a eO'Ilt-eniendo fa

,n.egil y m~i:t dE' tri~ho ~real--
Unos aceiteros. ' •
Una botena de m,úiio litro Hena d.e .

, a~ite.y. ,
Once. g-aIlmas,de pluma Degra tinas

,y otras:.jabada. . .
. ·Llere.na. 18, de septiembre de 1927.

'El, ,.Tnez. Carlos. GaJán.-El Seeret3.l"lo
jtidicial, Licenc'lad'o Fulgencio Lina-

, res_ JO-10364

,:Gaceta. Cle, Maéb,:ia.-Ntun. 205

D_ AJit~lnjo FaJc6,n Y' rúan, -Jb.«t: de
'i)I'i~ra", insta,nc,ia, e iD8t,rucci6n del
,llistrito de PaIa-cio, <l'e esta Corte.

PQr el presente cHo. llamo yempla
ZO'.ia Aquilino ROQr1gu~z Fuent-e, na
1ural(1eLa Vid de Oj~da, ,pa-rtido ,del
Rfo Pisuerga, provincia de Palenda,
hi~ode Pri~(lY~e Marfn. CruT.. rl-e eUll
renta años. soltero, ,jornalero, veein-o
(!;el mencionado pueblo 9 del de Ba,-
rruelo en el mismo parUdo, para que-, Por elpresentG. y a virLud <re Jo
en el término de diez días, oontados acordado en el sumario número H5
~e e},siguieJ:lte al en queesla re- del corriente a!lil. por nurto de una
quisitoria se inserte en la G"'II~ DE caballería menor Oc 1a pertenencia de
l\.fADRln, c()illf\arezca en. mí Sala au- Antonio Piñero And\\jar., .V~illO de
C3iencia, sita en el Palae}o ele los J"uz- Puebla de la Calzada.. hecho ocurrido
gados. eaJ.le General Castaf'lo!.f, ~on en la dehesa denominada Perales, y
el objeto de ser emplazado en el §U... sitio márge4'-es :ero ~ua(han.a, d-e
mario, mímero 414 del :Ifio .a<'tuaJ, que este tét'l'l)ino muniej-p8Jl. la noche del
se le sig¡:e por tenencíá ilícita de aJ'- 6 al 7de Jos ~orrientes, ruego a todas
mas de fuego. apereibido que. de no las Autoridaúes civiles y mimares,
verifiear10, será declarado reoolde y le: 1 e intereso, de los Á.j?entes llC! la Po
'parará el perjucio a ql1.tl hubiere lu- 'licia judicIal, proc~an a la busca y
gar. rescáte de dicho semoviente, al fínal

Al mismo tiempo mego y encargo aIreseñado, poniéndolo 'a dispo~ici6n de
todas las Autoridades- 1- ordeno a lo¡s este Juzgado c{m I&S personas en cu
~ntes' de la Policía. judicial proce- yo poder Se hallare si no acreditan
.(Jan a la busca del expresado procesa- su legítima adquisici6n.

¡ I ¡

.~- ,L : ,.

D., Antonio Falcón y Juan. Juez d-e
primera iMfaneia e instruoción del
óilstrito de, Palacio, de esta CorOO.
, 'Par el presente dto, llamo y em
pla7.o a Luis Elías Ga.anz6n, 'natllral
de Madrid, hi.jo de lJi1ari6n y Andre.a,
de treinla y cuatro años de edad. SI)I
{.¡>rn. p<:t'J'"if nr: t1omi<JiIi'ado últimarnen
teeen la calle Doctor E~qnerdo, mímc
ro 6. r<ln10 comprendi-<i'o en el núme-

.' :ro -:"t~ifl.l:Pro dl'l nrtf~nlD 835 de la ley
d~ E'l,ljuicl?mi.ento, cr.iminal, para oue

'en el lérrnlTIO de diez díás, ('.on1 n-doS
-p~~f'e-l Sfurijente-~I en que esta re-
oUfsHorill 'sP.. inserte 'en la GACETA DE

-c. ~4DiuD, ~ompareica en ·nl.i-SaJa 3U-
- dl~ncl!l. SIta- en el Pnlnclio dé log .JU7.-
::¡~~ .cal~e' C..e~l CRstaños. 1, con
··-el .objeto o-e qlie cumpla la pena' hn_
; Jluesta' en 'causa 'por -eseánda.lo pl'íbli-

eo. nt'iinero316, de J926,aperúibido
:qne denoc~eM'rrcarl(l'Mpar3.rá. el -pér-
• jUi-r.ioaquehubrere lugar. ,
, .AI miW10 tiemporu~?o, y. e.nc;}rgo

a tódas 'las Autol'ids'l1es y'or4Jeno a los
Agentes d-e la ~oliG¡á jutiieialprólJe
dan a la bu~~a 001 exPresado proc-esa
<lo. cuyas 'Señas personales Se ignoran.
v, en el caso de serh:rl1id'o.lo pC)-n;;an
á mi; dis"posid6nene~ta,-CerMe.

Madrid. H d~ S,qTlli-p.mbre de -t 9-27.
El Juez. Antonio Faleón.-El SecI"eta-

-: r!~, Juán In"íante. . .,., .
JO-tOn4



.D. Marcial Znrera: y Romero, Ju~
de instrucción de este p3lrLido.

~or, virtud de la presente req1:iisi
to1"la ru~o IV encargo a toda clase de
Autoridwes: tanto civiles como mili·
tares y Policía judicial la busca, r
tescate de lo que al final reseno, hur
tMo a Juan ~.D~Z Sert~o. Y' Jt"lo~.li
!--Ópez l\fartínez la madrugada .del 4'
(fel actual de terrenos de la: easillt~

de López, del térmmo d~ Fuente Pal-,
inera, y caso de ser ha.bido. ~fea 'Oue~-,

to a disposici6n de este JuZiadCi coa
sus tencdorea iJegitimos. '-' ,

Así lo I.engo a.cordadoen el sumarí(f
que instry:yo con tal "motivo bajo el
número·187 ce 1927.

Reseñti "de lo /turtaao.

Una burra de orwe alios. de U50
tnetros de alzada,. rUcia., raza. ~O'*
la, hierro N-4 es;.aldi1la izquierda,
otro espaldilJa dere(:& y ()[ro en. la!
cadera izquierda. blancos en los co~ti-·
llares y el hierro del Fénix Agrfcolá
N-4 en IaespaldilIa iz.quierda. ..'

otra burra de treinta meses, negra
(le buena: alzada, COrvM ambas manos.
oreJas grandes y rozaduras ~n. ambas
espaJdilIasdel aIbard6n.

Posada..c;. 13 de Septiembre de 1927.
El Juez, MareIn.l ZuI'era.....:-EI Secreta:·
rio, P. R. Juan Galán.

J0-10389

~: Marci~~ Z,urera y. Romero, Juez
de lllst:r~lcclon d~ esté partido.
~or VIrtud de la pr<lsente reqtiisl

torJa ruego ry eneargo a toda Clase I"!e"
Autoridades, tanto civi l:es .COImQ mi li
tar~s y Policía judicial labusea y
rescate de :!.7 p.esetas -en DIaf,~ hur
tadas al vecino de Palmádel Río Ma""'
nuel Bra.cero Ruiz la noehe'(JeI24 -diS
~gosto último en el paseo del Lland
de San Francisco, de nquella ciuda4;
y caso de ser babkIo, sea puEi;lo a
disposici6n de este Juzgado con sus:
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordarlo en el suma!'iG
que instrulYo con lalmotiiY'-o 1>ajo el
nú:rn.-ero 163 de 1927. ....

Posadas. 14 de Septiembre d-e 1927.
El Juez, Mar'ciaJ Zurera.-El sécreta:.
ric, P. B., Juan Galán. .

JO-1038S"

D. Marcial Zurera y Romero. Jl!ei ~
de instrtlCCi6n de este· p:llrf;ico. .

. Por virtud de 11\ presente requisi'"
toría ruep;oJy encargo a toda clase de

. Autoridades, t..anto civiJ.es como mili
tares y Policía judicial la husca y
rescate de lo que al final reseño. húr
tado al yecin4 de La Carlot.a Andrés
Giménez Serra.no la noche d:::l 6 del
actual de terrenos del cortijo Vázquez,
de aqu.el· términO"; Y caso de ser "ha-,.
birlo, sea puesto' a disposición de este
Juzgado' con sus tenedores iIogftimos.
. Así lo tengoacoroado.en el sumal'"io

que iIistriIyo con' tal m..otivo' bsll\ o=ot
número 188 da 1927:

G~ceta de Maarid.-Núm. 20~

roSADAS

22. Septiemore i~2~
-_-..:-_--;~._--_--:....__---.:.:...::....:..~

D.Ma1'Cial ZU!le-l'a V Romero. Jué:
de instrucción de esta villa oe Po-
sadas ;y su pa.rtido. . .

Por virt.ud {lel presente,' que se in
serta~ en la GACETA DE MADRID Y
Bolettnes Oficiare$ de. e$tá provincia
y la: de Jaén. se Cita. por ténnino dé
diez dfas. nnte este Juzgado. aJ padre
o representanf-e legal y a cuantas mM
personas puedan aportar algún dalo
relacionado con quien sea un sujeto
desconocido. de veinticinco a treinta:
años~e edad, 8Jlto delgado. rubio. con

.el cabello largo, afeitado y sin bigote,
en regular estlldo de tarnes, que pre
sentaba una hernia. que se encontró
ca-dávsr, flotando desnudo en el río
Guadarquüvir, en el lugar denominado
el Corvo, en el l.énnino municipal de
Palma del Río; la t.ardeool día 26 de
Agosto últ.imo, y que debe de ser unb
de dos h{).mbres que, en los mueIlns de
la estaci6n férrea de P.alm~del Río,
al acIvertir la presencia de una pare
ja de la Guardia civil, huyeron, per
seguidos por la misma. acuItándose en
los taraj.es de la· orilIa d~recha, la
rnndruB:3.da del 25 del mismo mt3S~
que debió desnudarse y arrojarse al
río, llevando la ropa en la cabeza con

. el prt>pósito de ganar la orilla opues
l~, ñabiéndose eneontrado en la ori
lla izquierda del rlo un sombrero M
paja al¡;B deteriorado de una casa
cOlY\l(!:rCÍ3Il ce Linares. con objeto de
instruir al primero del contenido del
articulo 109 de la lev de Enjuicia
miento criminaIy recibir a todos de
clarad6n: pues así lo t-engo aco1"Óado
en providencia de. hoy. dictada en' el
sUI:Qario que por taJ hecho instruyo
baJo el número 172 del corriente año.

. Posadas. .15 de Septiembre de .1927. I
El Juez. Marcial Zurera.-El Secre
tario~ P. H.~ Juan. Galán.

.' Jo-"l,{}3S7

OLOT

t.omparcwan, ante ei Tribunal sllPre-1
mo .a usar de sus derechos. -
. y ~ara .que sirva. de notificaci6n y D. Ma:r-cial Zurera v Roonero Jre~
8~pta.za:mlento en forma ai proPieta-1 d:e instrp<J.ción de est~'paI'tiütr. '
1').0 Y demandado ausente D. José ~or virtud. de lii. present.e rcquisi
M!ra P~rez, se e:q¡lde la presente, Qqe f,úTl:J:, ruego y encargo .i toda elasa de
ae pubhc8JI'á en la G4,CET"A-DE MADroÓ. Autoridades,tant:o. civiles' como mili-

OJiven1.<t. 14 d~ Septi-embre de 1927. . tares y PoJi:cfa judicial•. la bUsca y
El Juez, Pa.bIQ l\Iurga.-El Se-cretario, rescate d'e lo que 'al final reseño; huI'..
P. S. 1\1., Enrique CIariuna. tado al vecino de Palma del Río Luis'

J0-10362 Benavides Segovia, ~ob:re las doce de
la. noclI'e del vfa 24 de Agosto último,
en aauelIa poblaci6n, y, c,aso de ser.
ltabid'o, sea puesto a' disposiei6n de es
te Juzgado, COn sus tenedores iJ-egffAI....
mos. .

Así Jot€ngo acor-dadoen el sumarld
qUe instruyo con t.al motivo baj el nú
mero i6-id-a 1927:

Señas de lo httrtado.

Diez y siete pesetas en plat3. en tres
mouerras de cinc-o pesetas y una d.e
do-~. .

Posadas, 16 de Septiembre de 1927.
El .Juez,l\1anuel Zurera v Romero
El5ecretario, P. n., Juan-Galán. -.

JO-l0386

Por la presente 'se hace saJ>er a
FJoreMio Cait-e Calleja., domieilliad.o
últimament.e en Oviooo. que en este
Juz..:,~do y Cún el" nYlmerb124 do Hr27,
se sign-e 51.Hllnrio por su~idio en agur~c;

cel rí() CarriÓn. en esta ciudad, en 25
,de Jtilio ílltimo, de Emiliano Citite
, SáIroh-ez. de cincuenta Y tre,sañe~de

edad. viud<l, natural d'~ San Cebri!án
~rJe Campos, acogido en el JlQspital ae
_.~ capital, habiéndose ail,ordado.me-
. ~iaDte a igUonu:se el, - pa;nu:l'~ro del
,. Florencia, enterar a ést.e por medio

ge lB. presente· de los derechos que le
~ elartículQ 109 dela ley MEn'

.. jui~htmiento criminal.
. Palencia. 1..6 de l?eptiembre de 1927.
E.\ ~ar!O. b!~or().Páramo., ;;. _ ..,. JO--I0385

!Anexo. unico. "-.Pagina 42d.

1!ln cumplimiento a lo ma:n.aado por
~l señor Juez de instrucción de este

" partido en provildeocia de esta. fecha,
se cita a Antonio Pavón Cárdenas, ve-

. eino de YiIlan'l.18va de San Juan, de
ilIonde hace poco tiempo se ausentó, y,
según in(ormes, está. en la República
:ArgenLrna, ':para que el d'[a 26 de OC
tubre pr6:timo, i las diez en punto de
la mañana, comparezca ante la 800
oil6n segunda de la Audiencia pro\in
~iat de Sevi1la, para asistii" COnlQ tes
tigo al jukio oral de la causa por le
siones· contra . José Valle Zambrnno,
bajo la¿;advert.endas y apercibimi'en
tos que previene la rey.

y p~a que pueda llegar a conocÍ
" -miento del Antonio Pav6n. e:q¡id'o la

presente.
Osuna, 16 de SE>.ptiembre de 19-27_

El secretario judici'al, Ismnel Isnardo.
", JO-103tH

PALENCIA

D. .Tos.é María OLmedo Almeida,
Juez" de instrucción de esta ciudad y
'su partido.

Por 81 present.e, que se expide en
méritos de .la causlt Ilúmero 36 dé
J.926 que se instruye sohr~ hurto, se
'Ofrece el procedimiento, con 'aJ',·eglo
al artí'Cu!o 100 de Ya'leiv de :Zrijuicia
l:J?iento criminal, a Ra.m6n Díaz; y,
además, se cita al mismo y a Ramon
y Pepito Nogareda, cuyas demás eir.,.
oonstancias y paradero se ignora, a:
fin de que dentro del término de diez
oías comparezcan ante esfe .Juzgarlo,
c"on obJeto de· prestar dec1arnCi.6n ;
'bajo apercibimiento de· pararles el
perjuicio a que bUbiere lugar.

.' . Olot. 16 de SepLiemhrede 1927.
El Juez, .ToSé Mat!'Ía' OImedo.-EI Se
<:!ret~rio, P. s. M.. Mariano Pujadas.
O' • ¡-ü-l(J382

OSUNA



TARRASA

TORRELAVF..GA

D. Emilio de Macho-Quevedo l' Gc:-
cía de los Ríos. Juez de inst~
de la Ciudad de Torrelavega ry 'd
partido. ' ,

Por la present.e, y como- eOInlJ>ren"
dido en el párrafo primero del'artrcn~

lo 835 de la ley de Enjukia~enk:

crimin3Jl, llamo a la procesada Fe~
na Felisa Gimeno Ruenes, da ses6nfit
y un años de edad, de estado sol~.

si1'Vi~nta, hija de Rafael 'y de,.~
renLIna, n<bLural de liaIla (Cabl!lel':lftV
ga) y sin domicilio, pp,ra que denj.ff
del término de diez días, conta-d!Js :(les....
de la: última pUblkaci6nde !a prescn- .
t~ en el Boletín Oficial mí fa provin:"
cio a GAC:E7rA DE: 1\fMlND, compar~éa
ante este Jn7.gadQ a respond~r de 1_
~argos que cC'J,tra 'la miLsma re~ul~

D. José Fané Duat, Juez de ms
tr l.loCí6n de Tarrasa ysu partido.

Por la presente requisitoria. qUe
se expide en méritos del sl:mnaa"Io nti
mero 57. rollo 3.626 d-e 1925, sobre '
robo, contra Salvador Pui~ Slirinach
'V' otro, y eOIl1O comprendidos 'en el
ñúmero primero del arLículo- 835 (f~
la ley de Enjuiciamiento criminal. se
cita, llama y emplaza a Salvador Puig "
S13rinach. hí,io de Ramón y dE! Mar--I
gar-Ha, de cuarenta y einco añÓlJ.dij I
edad, n:l.f.ural de San Quirico dt: Be.---,
sora. viudo, y a Guillermo M<;rénl'i;
Maní, hijo de Domjngo y de ,Contett-- '
clón. de v-eintinueve' años de edad.::
natural, de'Ta~. soltero, jorn~. :
ambos 'Vooinos doO Tarrasa, y dA 19!:W- :
rado paradero, a fínde que dentro de( ;
término de diez días. a contar désde •
el sigu iente al de la inserción de la,
presente en, la ,GACETA. 'E: MADR.ID Y
Boletín OficWl de est.a. 'provincig., deo
Barcelona, compare-rean ante este Jn:z
garlo para constituirse en prisi6n.de~
cretada por dicho Ju¡r;gado en auto de
esta fecha, con la preivenei6n que,.4.
O!) haéerlo,serán dee.larados rebeWesf
y le» parará el perjuieio a que~
se luga:r en derecho. ,

Al propio tiempo ruego y elt~

a: todas las Autoridades v oroériO' ,So .
los Agentes <fu la PoIicfa jndlef1lll:
practiquen averiguaciones pá:~, ~

busca y e3Jptura; y caso de llév~lt,

efecto. sean puestos a disposicf6h:, d&
. este J~ado en la. prisión del D~'

tido. ,
Tarrasa:, 15 de Septiembre de: 19.Z7.

El Juez, .fosé Farré_-El Secretariof'
,€ilegi.bl-e).

TARRAGONA

:En virtud de' lo dispu~to POi' el :;e
ñor Juez de instruooi6n, de~ls-te partl~

do en providencia,de hoy~ r{l~aÍcl'a en
méritos de sum:ario que se Instruye
sobr~ hurto. Incoado con el núml!ro 38
en este Juzgado, registro año ac
tual 192':. Dor la presente se cita al

SAN yrCENTE DE LA BARQü"ER..<\

, Sc¡7(.':s 'de la caballerías sub$traídri"

Un' burro de dooe' ii catone años.
'peló ru:cio claro. cOn' la mareá, con
hierro narticular muy confuso en la
endera (}'~r.eclla y capono '

La Rambl~, 13d~ Beptiembre f!}27.
El Juez, Benit.o Gálv()?;:-:"El 'Secreta...
l"io, Juan Delga(lo. . '

JO'-1036,2

, I

En virtud de Jo acordado por el se
fior Juez de instrueci6n de este par~

tido en el sumarlo instruido en 6SLe
Juzgado con el mimero 3 del corriente
año por estafa contra Higinfo Cruz
~fodia, cuyo actual pir:adero se ij;nora,
se hooe: saber a dieho p:rtJr-esado m,le
por auto de fe<":na 22 de Agosto ulti
mo se declaró ~rminooo el expresado
~l1mar¡o.. y se le emplaza pa1"1\ que
dentro del t.érmino de diez díM coro...
par~zea ante la Audiencia provincial
de Santander, a usar d~ su dere~bo.
debi!endo nombrar AbOgado y Procu
rador que le defi-enda y represente an...
te dicha Superioridad, bajo ap:ercilJf
miento d~ que si na lo verif~a se le
designarán oe o-ficio, y $oí! no com:pa-'
,roce le parará el perjuiciQ a que haya
lug-ar,en derecho'. ,
P~a su i'!lnsct'ción E'n la G,\CE:TA DE

MADRID. expf.do la presente.
San Vic-ente d'e la BnrQuera. 15 os

Se-pl.il'mhr-e de 1927.-EI ~;,'T~lari'o

juljicial, Jesús Avecilla
J~_.I!i~Q!)

de la Policía judicial se proeed~ a la:
busca y dciencl!ín de tl~ individuo lla
'mado Antonio Río Jimén~7., de (lihz y

, siele :lilos de edad, ver.in,o ,de Aguilar,
COn domicilio en 1n. calle Pozos, apo..,
d'ado "E! May-orazgor , ti'ajo !le a8l;atú~
ra-, metIdo en earo....!:$, m-or~ño, chato y
con una ci9J,r-iz én la cara. cuyas de
mfí:; ~ii:rcUÍlsf.ancias v llciual nal'ad~!'ó--- ,"-
~e ignoran. así e-cmoa la bnsca y res_
cate do~ un burro cuyas señas al final
~e exnre~a:rán. perten~i~nte a Manu:el
Guerrero Fernández, vedño de esta
ciudad. cu,,"o semoviente. ,así corri6 el
detenido, ¡)ond'rán a dispósición de eS
te J uzg'uao.

Al propio tiem'po se llama al que se
,crea du-eño de un burro rncilo obscuro,
de unos c?-torce años; mediano, enLero.
lunaneo derecho y Con roz:tdurat'i, del
ap.al'eje. que fué intervenido a: Gr.e
gario Le6n, Hinojosa, vecino de Cue
vas de San Marcos, quien lo adauirió
del referido joven Antonio Río .Htné
nf':Z, para que en' el término, de di-az
dí?..:;. conlados de!'lde el siguiente nI pn
que aparezca i,n·serto este-edicto pn la
'GAC:E7rA 'DE, MADRID. :yo Boletín, Ofít:ial
de esta provincIa. haj-o' nPereibim)cn
lo' (me de no veriflcnrlo Ip nu')"ura el
perjuicio a qu~ .hubiere lugar.
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representant.e o Gere.nterle hi casa ca..
meroial Otto, de B~elona, a fin de
que. dent.rO del término de díe:>; dfas
comparezea ante este Juzgadq, sF.to en
!~ calle Santa An.a, mimero :l., eoti el
fin de presL'"a-r declaración en: el sunta.
ri.o de refereR,c.ia, bajo apercibirtlP.entó.
caso de ineompareOOncia, de pur'arle'
el p.erjuieio qué en de~eoho haya .Iu..;
gar.

Tarragxln:t; 17 de SeptiJe¡n;})te 1927,
El secretario, P. R., JO'sé Gau.

JD-l0m

D. .rusto Sánehe7. L6pez, Juez mu
nIcipal de esta villa en funciones del
{fe instrurei6n.

Por 'el present~ ruego y en(la~6 a
,tooas laS Autoridades civiles, militai
i"esy Agentes da JaPolida .iud~eial
proee:dan a la. buscn. v, c,aplura del

, autor o autores. del lñcer:-dio de ~os
'h~inas de trigo. que contendrl'3?
'unas 35 ran~ de tri~o. de la pro-
piedad de Tos vecinos de OreUana la
:vieja Alfonso Siilrra Cab"'3.do y An
tO'linFernández Sara, lJecllü oourri
ao el 19 (Íe Julio ultimo en In dehé
'sa ~egas Altas''. término de Tiende-

,$; y caso de ser habidos. los pongan
:a disposici6n de este Juzgado, pu~s
así lo' tengo acordado en el, SUmM"IO
número 28 del corrient.e a.ño.

Pue.bla de Xleoeer. 15 de 8eptiern
, brer de 1927.-EI Juez, .Justo Snnche~.

-fEl S-ec.!'etario, Francisco' f'xarcía.
·f JO-1oo92

RAMBT.A,,(L..\)

~,. D. Benito Gál~ez Ruiz, Juez d~ ins
tru-c-.ción de eM.e partidCJ, de L!J. Ram-

.. f)1a. ,
, ,POI" el pres-ente ruego y enc~~ a
tOdas las Autoridades de la.N~l?n se

, ~¡iJ"V:m rlisnoner que por los úldlVlduos

,
Reseña de lo hurtadó. .

lJ'na mula negr~ d~ i'~lar '&lza~a,
con el h-ierro de la Unión Ganadera
~n la nalga izquie.rda y R. $. en la
oareeha;Y.

Una; burra: rudá clara, híe:rro
Y. 4, en la nalga iztluierd'a.
~ Posadas, 13 de septiembre ao 19-27.
El' Juez, Mar'CIal Zurera.-El Secreta:·
rio, P. H., Juan Galán. '

JO-,..10390

PUEB~~DE_~COCER

. , D. J~t.o Sáncl1ez L6pez, Jl.lez, mu
niclpal de I;'5ta yillaeB funciones del
'de instrooei6n.

Por ~l presente mego y encarg'6 ~

'todas las Autoriclades civiles, milita..
'res y Ag~ntes de la Policía' judicial
,prooooan a la busca Y, rescate. del
semoviente que luego ~e re.sennrá,
sustraJÍ'do el 26 de Agosto último del
'sltio .uLn. Barranca", término de Zar-;
za Canilla. al vfJ-Cino de la: misma Va-

, lenII; Muñoz Sánchez (mayor; y ,ca~o
(le sel' habido el semoviente, lo plln-

.- g3Jll a dispos:ición de este Juzgado con:
las personas en I}uyei 'pod~r se balla.
oren si no acrooitan su legitima ad
quisiCi6n, pl.lOO as! lo tengo acordado

_,en e-l 9tltJTh'\Ti(\ rr1Í!h.ero :H de! corden-
-té afio. • '

Señas ael semoV'ienfe.

,ri~ :mulo ae GOl; afias. de 1.35 me..
{ros de ,a1za<1a, raza del 'País. casta~

,fio hocico blanco, bragadcr, extremos
'rleg,.os. con hierro nalga. izquierda,
letra B. ;número 12.
, Puebla de Arcocer, 15 'de Se-ptíelli.
lire de 1927.-El Ju.ez, Justo SáIl:Chez.
El Secretario Franc!sco G¡u'cía.

7 Jo-I0S91
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no estar asegur:Jd'as, propiedad de:
Fa¡u~tino Villar CaJOOra. cuyo hecho se
reali'z6 en el mes de Mayo último, en:
lo;;alred'edoT'es d-eJ cortijo (fe, RiCote,
término de Santisteban del puer.to,en:
el qu-e he acordado interesa.r de Ludas
las Autoridadas v de sus' AgeBtes, ,la
(IeLención de tos ·a.utores del becho,
así como de las personas .en cuyo po
rlgr ,~~ _encuentre la burra reseñada,' s~
no ~crea:itaE ,SU legitima adquisj~i6n.

pOnIendo unos y otro a. disposición (fe
esle Juzgado con la burra, qu-e será:
oeu~ada. . '

y C'oo el fin de que lo acordaQO ten'"
ga lu;ror. se expide el prese:nte. '
, Dado en ViHacarrillo a14de Sep""

hembre de 1927.-E1 .ll1e2:, P. S. M., Ig
naeio Cniz..--EI Ju~ GinéR Parra,

J0-10~'OO '
CHINCHILL..\ '

En virtud de pNrv'idencia dictada;
por el Sr" Juoezdeprimera inst:arieia;.
d.e este partido If>n los autos inciden
tales de pobreza qu~ Se siguen en e-s-
t:eJnzp-a<do a in¡;fancia del Proeurádor,
D. Silvino Orfiz 'T-ópez, en noIÍ1hr.e d&
D. Bernahé G::lrda 'cerdá:!i, para'lití-

- gar con D. Panlino de kl Gá:noora .. y
otros, ha aeordado ha(',er saber n'los
demandados doiJa Cristina, 'doihi 'EO
riqueía v D.José de la Gártrlaril: v
Arenas o~ a los here(!tems y caúSahá,:'
bientes de éstos. en vista de que se des·
conocen sus actuales paMldéros, haber'
sido .Mmirida la d-cmanda incidental
de pobreza., yae las mislnaSSe I,es
c{lnfi.ere t.raslado con em.plazamiento; a:
fin d~ que' por término de nuevedfas
comparerea~ y~ la :contesten. , '

y para que sirva de cédula denó"",
,tiftea.ci6n' y empla7..amienlo a los de.,
mandados anterirrrmehre.. y' compare;:...
c.1n!Jentro MI térnlino 'exPresado' y
contesfen la referida demanda, hadén...
doles saber qne las copias stmples de'
la demanda y documentos se eneuen'"
tl'M en' 9rerehlria a d:sposici6n de
t<lS mismO$,les':expiOOJa p'tesen1ie que
será inserta en los periód'icos oficia.les,
GACFn"A DE M.·\1)RID Y Boletin Oficf.al

. de <esta provincia... - ., .
ChioohiIJla. t3óe Septiemibre·oo

i92'1.-El Secrel:ario, Juan González. '
- . JIJ--,246

,MADRlD---CHAMBERI
, ':

En virtud de pravideneiadictada
por el Juzgado die primera instancia
001 'distrifo· de Chamberi.' Secretaria:
de D. Antonia Ag'lJilar, en demanda
deducida en nomr~'e de D. Ranlón Fer...
nández ,Lucassobre que se le $Iecl~

pobre para migar .en autos s(lbre pre..
sunción demue,rt'e de su· -.esposa doña
Ignacia Ceeilia ,Vera y Fernández, por.
medio die la preS'Nlte se emplaza a
doña Ignacia, cuyo domicilio y para,.,
df.lm se ignora. parague en oel térmi...
no de l1ueve días. siguientes a la in...
seroi6n de esta cédula ~n los pe:ri6di~

cos oficiales. eomparezca en dichos au...
tos~incidenta]es, personándose en for"

,ma y contestando la demanda.. bajo
a-p.ercib.imiento de pa.r8rle. el·,perjui...
cio a que en "dereebohayá lugat.

Dado en Madrid a 15 de ,septi~

b're de 1927•.:.-El ~tario. Anton~

Agtula.r.

J0-10402

VALENCIA-SERRA"'TOS

hfjo (fe Francisco Moreno, d"micilia
do ,últimamente en Málaga, posada: de
la COJ'fJna, a fin doe que se presente en
este Jnzgado d-entro de! término de
diez d'ías, para responder deles car
~os q-t.l-e le romltan en la; causa que' se
mstroye' oonff¿, el mismo sribrehurto
de ropas, sumario de este Juziado nú
mero 55 de 1927. bajo aperoibimÍe;:¡t,o
que de no oompareeer será declarado
rebeMe y le parará el perjuici'o que
haya lugar. .

A I~ vezencro-go a todas tasAuto
ridades. así civiles como militares, y
dependi~nt.es de la PoHcía jud:cf.al.
procedan a la bU:3<:a Y ca-ptura de' di
cho sujeto. conduciéndole. con las se
guridades 'debida.~, a las cáreelesde
esta villa y a (Hsl')osid6n de esle Juz
gado, si! rue~ habido.

'I:orrox, 14 de Septiembre de '127.
El Juez, Manuel Docavo.-'-EI secreta
rio, He]iodoro Garofa.

D. , Ginés ,Parra .Timénez, Juez de
instrnoci6nde este partido.

Hago saber: Que en este Juzgad0,
con el llÚInero 141 del año actual, se
inst.ruye sumario por hurto de dos bu
rras, una, que ha sido -recuperada, y
la o!.ra: pelo. blanco, mw.vieja.., sin
señas particulares y sin nierros, Ilor

Jo-10~OO

llnel sumario nñmero 68 de 1927, que
por el delito l1e ~stafllS insLruy6 este
Juzg,ad(l, aperoibiér.ido-!~ con que, de no
hacerlo, será d'eclara-da rebefds.

Al propIo tiempo ruego v eneargo a
las Autori<!adp-,S y, Agentes 'de la Poli
cía judiciaJ, proeedan a la busca y cap
tura del mencionado suJeto; ponipndole
caso de ser habido. a la disposici6n de·
este JUzg3.do ell la cárcel del partido.

Dado en Torretavega. a 17 de Sep~

liernbre de f927.-'-Et Seel"etario, Ju
Ilán Al'agije.so.--EI Juez, Emilio de Ma·
cho-Quevedo.

,
D. EvarisUJ Pi'qller y Arma, Magis

trao') Juez de instrncel6n del di::;trilo
de Sdrranos. de esta caoplta1.

Por el presente, y en méritos d~ 1(')
aooroado, ~n el sumario (fUe instruyo
eqn el núm-ero 234 {!'e t 9-27. sohre le
siones ,doe Juan Va,rgis Ca~Lelló, d~
cincuenta y dos años. que dijo ,habi
taba en la canet~ra.de Ba-roolona. nÚ ...
mero 27, se cita a éste. para que den
tro del t.érmino d~d11ez díascomna":
re7..ea ante' este J1.17~ad'o. apercibido'
que, de Dú verificarlo, le parará el
perJuicios que hubiere lugar 'en de
:recho.' " ,

Dado en Vnlenc,ia. a 17 de SepUem
b?e ,de 127.-'-P. S .• Franeisco Liaño.
El Juez, E. pnquer y Arilla.

JO-10i03

VECIL~ (LA)

'-'-'~-",""'--,- D. Gonzalo' Fernánde-z Valladares;
'P01'1a: 'Preserif.e yen' vlrlud (fe lo Jue:r. de inst:n:icci6n de La.VecHla y SU:

lnand.ado por 'Q, Emilio !lfl!eho-Qn.eve- partido. ,
!o y Garda d.e los Ríos. Juez de 1tr.3- 'Hágo sáber~Qtleerila Audiencia.
~rucci6n de est,e p~rt ido. se eita a '!Yl'ovineial de J.,eón, por auto de OOd~
Jonsuelo !\rorant.e, Elis& Gómez y Ar- ; Julio úUímo,d'ictado en el S1::rlOOrio
~ro Gándarn.,vednos d~SilerTapnn(l'o número U de' 19f8, rollo 199. sO'bre
1 hoy en. ignorado parllilera. nara que disparo 'y lesiones~ aoord6 dejar extín
}entro del término de diez días, ~on- ·!roida la l'e~onsabiliaad,. t>OÍ"haber
m-dos d'eooe laúltim~ pnhlieación d.e. ternlinooo el perlodod,esus-oensi6n de
)t presenf.e en el Bo7.etín'O(icial o GA- lacon~ena:y T/3t:a.,conocimien1ó 1 TIO
)E'TA DE MADRID, compar~zcanante cs- titl~acl6n de Fonnnato Pérez· AV)'enza.
'~ Juzgado. pata declarar en el r,mrna-, de veint.imi:eve añO$; de edad. naf.ural
li:o que con el númeÑ f24 de f92,7 se de ,Santa María de Ordaz. domiciliado
bstruye por Ie!'iones aJ v.eeino (Je Ta- últimamente eri8anta T...ueIa,. cuyo 00
nas TelesforoHerrero. apercibi-éndo- ~ual paradero se igUora, se expide el
les, que de no h~eT'l() sin caUsa justa, presente. .., ' ' .' ,
r¡:uedeher:'i:n acreditttr, H:lS parará el La, V~dnn; t6de Se'Ptiembt"~ de
~rjuieio a que en d'ereeho haya !ll- 1927.-EI$ec:reario. CarT~10 Molíns.
pr, El Jnl'!'l, Gonzalo Fernándt>.7,.

Torre1l:rvega"17 de SeptiembT'e de JO-f.0363
1927.--EI Secretario, Julí;'io AI'l!;Üe~o.

JO-1{H01 v:ri.L.ACARRIT.LO,

TQP..ROX

D. M~u.el Th)eavo Núi\l')Z_ ,J,tl~Z, de
m!'trt:teclól1 del partioo d.e TOrrox.

Por lapresen~ requisiloriase cita,
llama y emplat'_ a Manuel Moreno
Gálvez, eonocido p01" Antonio Manaza.
~ vRIntiJ;;.iete añcs.n&lural de B.eria.

Por la presente y en ~¡irtud de lo
mandado POi" el seftor Juez de in;;truc
i\Cióndel pa~tfdo, D. EmilIo de,Macho
Ouev:>do y Garcfa de I~ Rfos, ~ <lifa
a Anp:el Gómez Moreno, de, cincuenta
v dos a-lios de edad. cllS'ado. natural de
Puente-Poma::" (CabuérniR<l!). que tuvo
residencJ~ en Somahóz, Anmfamiento
de los COl'!'ales, YM'Y' en imo1'3do pa
radero. para que dentro del ténnlno de
diez días. contados dl"s:de la Úlf.irna ]111..;
blicaci6n de la presente en el 80Tetin
Of7;riol de e.<;ta pr"ov!!!da () a"r:E:'T'A DE
MADR.ID. ~ompRl!e:zeaante eme Jtl'T..m\do.
aflnde m1P ~ele in~t:rliva del conf p.oi
!lo::del1\,riil\nlo iOn'd'p. talev de F.:nini-

, ~iamJenf() r.rimfnnl, en p.l sÜil'ool'io 'que
-éon'el fl1j,mel'o7 de 1927 se instruye
por' lef'lnnes qne' le fiT'ooujo un'peM'o.
al mM"(J€'1'le en ntJna mano. 'en' el indi

, cado'puE'hIO de Soniahoz,y mre pl1eda
, Eel' rel!onooido po,. do!mMieOs" que

inforrrll:m a-ee~a 001 e;:tado .de' las re
feridas lesiones. ap'ereÍb'iénoole que de
no _bll~el'to le parará elperjuido a que
~n deT'ooho hRIVa-IuRal",'

,ToI'J'f'llltve~; 15 deSerltiembre de
J927.-EI Sér.ret.ario.Jnl¡~nA!'!!'Úeso.
El J·uez, Emilio de· Maeho-Quev~i:1o.
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.Gaceta ae Ma(lrid.~Núm. 205 'Anexo unic6. -" Página 423'

SEVILLA

TRIBUNM..e:S INDUSTRIALES

En virtud de lo mandado con es[li
fecha por el señor Juez. Presidente del
Tribunal Industrial de esta cspitaf,
que entiende en autos de juicio yer
bal, sumario número HH de 1927, 80'".
bre cobro de sa,larios, a instancia de
Manuel Polo Avarez, contra doña Car..¡
men Ternero Vázquez, se cita por se~

g;unda vez por medio de la prcsenÜ\
que se insertará en la GACETA DE MA.Oi

. DRID. al demandante, cuyo acfual do..
micilio ~e ignora, para que el día 16 de:
Noviemhrepró:x:im'Ú, a las dooe de sI{
mnñana. comparezeao anf.e dicho Trih",
na!. sito en el Pal¡I.(!;io d~, J.usUda. ~

VALLADOLID-Au"'DIE.NGH.

TALA.v""ERA DE LA. REINA

Don Est:eban. P-uraS y .. Sierri, Juez·
d:e primera instancia de· Talavera de
l~~ Reina y su partido.

Hago saber: Que por este Juzgado
con f-echa 15 de Julio de 1925, en
autos de preSunción de muerte de
D. Manuel José de Velasco y su hijo
D. Nicolás de Vela:sco y Ubrica, se
dictó sentencia declarando aquélla, y
posteriormente :firme la sent.encia por
providencia de 22 de Abri~l del año de
1923, en viJ;'~ºd de lo que se ha re
cur.ri-do a .este .TtiZgado por el señor
Abcgn.do del Esta-do d;;: la provincia:
promoviendo doolaración de herede
ros abinLeslato d-e expresados D. Ma~
nu-el José a·e Ve~sco y su hijo don
Nic()lás de "Velaseo, habiéndase aco~
dado, por· p¡oovid-encia de esta fecha,
llamar a los qJ]~ se crean con dere
cho a la herencia, y comparewan an
te eslte Juz~d~ a reclamarlo dentro
del rérrr::in~,de veinte días, haci~ndo

constar que es el segundo Uamamien
to y que sólo ha sido reclamada bas
ta ~l dra de hOy llore! Sr. Abo~o
001 Estado, por cl"t!e'rse con&1derecho a
dreha ~reneia.

Dado en Talavera de la Reina a 15
de Sepli'embre 00 1927.-EI 8ecreLa.
ri.o judicial, P. R., Higinio Goilzález.
El Jue;!, Esteban Puras y Sierra.

JC-250

.
gundo llamamiento. cita y. emplaza de l· Le ~tirado, hijo de Pío y María, na..
nue,:o a. los demandados D. Segundo turar de Rasu'eilos. provincia ~ Avi~
Damel Rodríguez Delgado, los here- la. y veeino de esta ciudad. calle d~
C<ero-s deseonocÍdos ·dG dojíll Ra.faela.Leopoldo Cano. 21 y 23. donde falle~
Rodríguez Delgad~, religiosa profElsa . ci6 en 31 de Mayo de 1904, bajo teS...
que f.ué en las RijaS "de ?'J~-1a Au:ti~ t.ame-D~:O •ot01'l;ado ~te ei Notario. da'.
~ladOra, y a.D. Corneho: dona Guada.- YallaaoJ¡d' D. Ennque JI.-liralles el 2
i~e, doiJa O;limp-ia, D. F~~iseoy de Ocubre de 190:1, por el que insti..
oona. FlorenCIa R~driguez López. és- luyó herederas a las niñaS'que en el
tos en. representacIón de su pa.<:Il'e don día. de Su faIlecirni'e.nto es(uvíesen.
FrancIsco Rodríguez .Delgado,. a fin d~ acogidas en .el Ho.spicio proyincial en:
':fue dentro del térmmo de cm.co días que. esluviese 8."!P-cindado el test~dori
lmprorrogabfes com¡:,~zcan en los debIendo compareeer anfe di-eho Juz..,.
autos,_ pe~sonándose en forma, bajo ga<lo los que se crean con <1er.echo a;
3JpercIbimumtc de .que, en. su defecto, la herencia a deduClirlo dentro de!
se les declarará .en rebeldía, ~án?ose término d-e _dos meses· a contar desd.e
por .contestada l;a cemanda, -r $lgmen- la publicaci6n de este edicfo en la:
do el pleito su curso, !lotI:t1.cándoles GACf.n'A DE l\.f.AD1~ID, Y advirtiéndose-
en los -estra(l:os del -!·u:~.ado, y parán- que el .oportuno expediente ha: sidO'
doles los demás per-JUl"Cr·os a que ha- promovIdo por el MinJsterío :fiscal,
Y!l lugar. .. . pues así está acqrdado en jui!cio

y en .a~e!1"C16n a .no. ser conOCIdos 1.L.'1iversal de adjudieaeión & bienes
los dooucrho-s ~ dz.obos demandados a que están llamadas varias persorui!:
y no. co~tar qUiénes sean los herede- sin designación de nombres. .
ros, ta.mblén demandados, de doña Ra- Dado en Valladolid a t6 de sep... f

fa-ela Rooríguez" Delgndo, se ~~g ?it:.t tiembre de i 927.-EI Secretario (ile-':
y emplaza a los efectos y térmmo lill- bIo. de esta ciudad. .
prorrogable aeordados, bajo el aper- JG-25-1
cibimiento qTIi3 ..~ expresa, po1" me-o
dio de edictoo, e:ipidiéndolos en Se~ ZARAGOZA-SAN PABLO':
"illa, a 16 de septiembre de' 1927.-El ..
secretario, JOJlé Roda,-Visto bueno-, ,.DQn ·Juan de HinoJosa Fe:I"reI'", Juez
el Sr. Juez de primera instancia (i!}e~· Ge instruuión dci distriw de San Pa-
gibJ.e}. . blo. de -esta C8fpital,· .

JC-249 . Por el presente edjeto se anuncia"
te. mue~t.:eintestada de doña. Francis
ea Gllrgallo Gárate, natural de Urrea
d~ Q-aén, y que .J~l\ooió en,~ ,·du

"~a.d,,-dond>E! estaba domiciliada, "el día-
31 de Diciembre de 1911. solicit'ando
ser declar·ad'o hereQero su sobri:Uo Ma
nuel Gil Gargallo, bija de Agueda

.. Garga:lo GáraLe, difunta, hermana dq
dioha causante, llamándose a cuantas .
personas se crean co-n igual o mejor
derecho a dicha herencia para qu-e',
yomparezcan a r·edamula ante este
Jtizgl1do, jusWicando su derecho eIl
forma dentro d-el término de treini:ll
días a conlar' des<:I:e eil siguiente a la:
publ icaci6n del pl'eooñie enJa (tAC])¡oA
DE MADRID Y Boletín Ogicial de·~
provincia. pues así lo he acordH.d(!. en'
~l :mIllO sep:lfrado de deelaraci6n dE1
heJ:"edéros del juidio de ab~;n-'lesta.to'
de dicha finaea. .

Zal'ag-oza a 17 de Septi-e-mbrjei dé¡
1~7.-EI SCuetarro (iJ.egibler. - El
Ju-ez. Junn de Hinoj(loSa. .

.TC-!-52

JC--.248

SEVIi.LA-SAN ROMAN

En eUIWDlímiento de lo -roandado en
providencfa de hoy por el señor Juez
de primera instan<lia d'el distrito de
San Román, de esta -ciuead y su par
tido, en méritos de autos de juicio
(lTGinario declarativo de mayor cuan
tía, a virtud de ~emanda a nombre de
D. Manuel María Rodríguez Delgado,
que est.á dlMlarado ponre, represB.D.ta
do por el Procurador D. Manuel Gon
záJez Pefia. contra doña .Tacaba Rodrr-·
guéz Delgudo y otros. sobre nulidad
del testamento de doña Gertrudis Del
gado Vázquez y otros ex/.refos. cuya Dón José María Feliu "dc Mcn-di'Yil,
lJemanda tué admitida. ordenándose su Juez municipal e-n funciones de pri
tramita.ci6npor las ~las del ju.imo .. mera instanda del distrifo de la Au-·
indicado, confiriéndose traslado a 1,0- <lieneIa de esta ciudad de Valladolid.
dos los demanda:dos por medio de la Por el p-resente se llama a los que
{)resente, y. otras· de igual tenor, en se crean cún derecho a la herencía de
atención a no haber comparecid'o al D. Manuel Gonzálc7- Escribano, de S~
·.. ..:m-er emplazamiento, se hace un s:e-- senLa. v tres años de edad. C:omandan-

Don Fran{)isco Arias y RodJMgu~

. Barba, JUf-z de primera instanéia de
esta ciudád y su partido.

Pro- el pri!sente edicto se haoo sa
be:r:. Que en el incid-ente de pobreza
promovido por D. Antonio Laynez Cas
tellanos para liLigar en inlerdictQ de
l'ieíener contra doña Carmen Ramiro,
se ha acordado sacar a púbhca subas
ta, por prime:r:a vez, la que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Ju~"'3.do el día 15 de Octubre próximo
y ho1p.. de las ·once, las fincas siguien
tes:

Una SoUerLe de tierra situad'a en el
lugar de Valles:pino, del término mu
nicipal de Rola. de cabida siete aran
:ladas, equivalentes a tres hectáreas,
tres áreas y CUldro centi~reas, que Iín
da. por el Norte, ·con la J...aguna del
Moral; Sur. con tierras dI(} AgusUn

.. Ca&'e.lla.n-os y camino; E...<:-te. con otras

. de María Casas Mateos y camino, y
por el Oeste, con tierras de D. Gui
llermo .Morales y otros.

. O.lra·· suer1ie d-etierra en eJl J'ag'O
de Don Bernal. de dj,cho ténnino, de

.c3bida' Ulla y m~dia ara.'nzadas, equi':"
valentes a·sesenta y siet:e áreas. qu-e
li.oda. ·pore! Norte, con tierras. de don
.ToséGaroía Ruiz v Dolo1'8s Cabos:

. _"""Sur. cOIl~l .cm~ino·;Est:e,. con." otras
d~ José Laynes, y por el Ges[e, con
José Pímorsa ~lll'án. <, .

Atn"has fincas se. sac.a.n a pública
subasta por el préeio de su avalúo>
siendo el de la primera él de 2.fOO
pesetas, y el de la segunda., -el de 600
pesetas.

Se a-dvierUe a los liciLadores que
no se admitirán posturas que no cu
hran las dos terceras parles del ava
lúo, y que para tomar parte en ella
d-eOOrá dqpositarse previamente so
bre la- mesn del Juzgado el 10 por
100 de los reSpectivos 2,valúos, y que
no se han presenta'<lo los títulos de
propiedad de die.has fincas. si-e:ndo de
euenta del rématanLe el :proveerse de
ellos.

Dado en el PueTt:o de Santa María
a 14 de septiembre 00 1927.-EI Se
~l'etario. José de Geve.5. - El Juez,
Francisco Arias.
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parecencia apt! este Juzg-aoo, sito en
la calle <le Doílll. Ramona de la Presi
1l,!1, número 12, a Manuel Sedes Igle-'
sms, el dl(¡. 21 de Octubre venidero a
sus diE'z boras, a íkl de celebrar juiéfri
v,;rbal ae faltas, por lesiones, prev¡":
nléndole~e .d~ no comparecer le pa:"'
ral'á el per:iUlClO a que haya lugar eIi
derecho.

Puente (le Va-lIooas; '1.0 de Julio de
1927.-EI Secretario smplente, BicaJ::dG
Vega.

Ga~efa de MaCtrid.-NÚtrí. 205'

HINOJARES

D. Frª,ncisco Ló1Jez Garefa Juez mil--
nieJpal de "esta villa. . '

Hago saber: QUe nQ hahiéndose pre~

sentada ningún solicitante a la" plaza:.
de Seeretl1Jrio de este Ju~o-ado munici
pal, en el concurso entt:e Secretarios
en ejercicio, anuncia{fo en la GAcETA
DE MADmD el día 29 de Junio último
se anuncia nuevamente a concurso ll~
bre, ~onforme a lo dispuesto en la ley
orgámca d~I Poder judicial y RefJ'la-
mento de 10 a~ Abril de ~1871 en"re- VILADEQ.ABALI.S
laci6n con el Real decreto dé 29 de "-
Noviembre de 1920. D. Isidro Parera Font, Juez municj~

. Lo que se hace público por medid pal" de VilaaecabaIls.
del presente, pars.. que los aspirantes Hago saber: Que encontrándose va-

. presenten sus solieitudes dooumenta- cante la plaza 4e Secretmio municipal,
das en la Secretaría de este J'mgSJdo, se saca a 'concurso li1>r-e para. Su pro
en el término ce treinta días, siguien- visi6n.
tes a la publicación de "este edicto eli Las solicitudes se Oirigirán: a este
la GACE'li\ DE MADRID Y en el Bolet-in J d ., 1 d t" I té .
Oficial de la provincia de J:aen. - uzga o mummpa urR'O. e e ID1:1n()oe quince días, a partir de la publica..:

Este Juzgado municipal consta: {le ción del presente en el Boletín Oficia~
. 3M vecinos, y el Secreta.rio percibe de la prevllcia y GACETA DE MADRID.
solamente los detec;hos de Arancel. Vlladeca.balls a 5 de septiembre d~
"Dado en Hinojares a 12 de Septiem- ~1927.-El secretari~ habilitado (iIe~
br~ de 1927.-El secreta.do suplentfS, gible). - El Jue?,; mUnicipal, lsi!doro
P. S. M., Juan García..-EI Juez, Fran.-; Pro;era.
ciscO: López. JO-l0U8

I
; JO-:f0-343 . ~

.. ' ;.

-, PUE.VI'E DE V:ALLEGAS t ..
" ! Suee80res a~ Rlvadeneyra: (8. A..)". •

Por la presente, que se p.ul>licar'~ en 1::1~i "'.:": Paseo de san Yje~n~ t.Q~ -----
ja G4CJfl'A: DB 1[ApRID. í.e: C,l~ d~ ~ . " l

ALMUNIA [LAl

. D. Antonio Mooreal Cuadr"6li, AN5~

gado Y Juez muni<:ipal de La Almunia
(1e Doña Godina. .

Hago saber,: Que 'halIántlosé vacante"
la. plaza de Secretario suplente dc es~
te Juzgado municipaJ, se anuncia a
concurSo de traslado para su provi
sión, debiendo los solicitántes dirigir
SUs instancias oooumentadas :I'l señor
Juez de priJ.nera insf.oocia de este par
tido, dentro del.término de treinta
aCas, a contar desde la inserción del
presente en la GACETA DE MADRID, ha-
cléndose presente ~e estll ~ohlaci6n
65 ~e :4.500 hahiLanL-es (la ....ecñn y
• .237 de derecho.

Dado en La Almunia a 16 de Sep"';
tiembre de- 1927.--iD. S. O.. Casimirlj,
~k; ~1.~1!~.L ~wnio Monrea!.

~ . •l.Q-~9:41$ .

JUZGADQS MUI'JIClI?'ALES

ne AlmPrnnt.e :A;podac~ .4. a la ce
le'br.Rci6n del· juicio que déterm1na e!
ITó¿IIgo "del trabajo. previniéndole Con- 
?UITa c~n lodos los medios de prueba
de. que -¡niente valeJ;se, bajo apercibí
~lento que, de M compa.recer los in
0:eadbs días y hora. continun:m el jui
CIO en su ausencia, sin retroceder
aunque despuéS Se persone o pr.esen":
te en aufI'Js. ,

Sevilh 1,6 de sepfiembre de 1927.
~ Secretario (ilegible). .

J0-1(I411
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